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I. INTRODUCCION 

1. U na interpretación del tema 

Honestamente debo decir que el enunciado del tema asignado no me 
ilustró, con claridad y de entrada, sobre cuáles eran las materias a estudiar y 
cuál el planteamiento del estudio. Fue necesario algo más que la interpreta
ción literal. 
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220 MANUEL ORTELLS RAMOS 

En conclusión me ha parecido razonable entender que lo que se pide es una 
reflexión sobre el Código procesal civil modelo para lberoamérica (en adelan
te: Código modelo)-no sólo considerado como algo hecho, sino también en 
su proceso de elaboración y en las perspectivas de futuro que se abren ante el 
mismo- atendiendo a dos puntos de referencia: una cierta unidad del régi
men jurídico del proceso civil en los países iberoamericanos y la reforma de 
ese proceso (la necesidad y la orientación de la misma). 

A su vez, uno de los puntos de referencia de nuestro estudio puede desdo
blarse. En efecto, cierta unidad en el régimen jurídico de una institución, en 
este caso del proceso civil, puede producirse o realizarse por vías diversas. De 
ahí el título: entre derecho común y derecho uniforme. Pero este enunciado 
sugiere, además de la posible diversidad de vías, otro interesante matiz: que el 
Código modelo pudiera significar, si no una vía intermedia, si un modo de 
producir la unidad del Derecho que presenta elementos de aquellos dos 
diferentes caminos, el derecho común y el derecho uniforme. Luego se verá si 
y hasta qué punto es certera esta intuición. 

También debe ser motivo de reflexión la relación que pueda existir entre 
aquellos dos puntos de referencia (unidad y reforma). En· esta relación se 
encuentra probablemente la clave explicativa del Código modelo: aprovechar 
las tendencias y fuerzas unificadoras para configurar un proceso civil moder
no y adecuado a las necesidades y exigencias de la sociedad iberoamericana. 

Una .última advertencia en cuanto al planteamiento del tema y el método. 
Podría habérsele dado al tema un enfoque más formal, en el sentido de 
resaltar lo que el Código modelo representa como supuesto concreto de un 
proceso de unificación del Derecho. Sin descuidar ese aspecto, he pensado 
que, en un congreso de procesalistas y hallándose también en tela de juicio 
una propuesta de reforma del proceso civil, era importante entrar, con el 
carácter general obligado en este primer tema, en los "contenidos" del Código 
modelo. 

2. Derecho común y lIDÍficación del Derecho 

La unidad del Derecho, de las normas jurídicas reguladoras de cierta 
institución, en ámbitos en que con anterioridad regían regfmenes'diferentes, 
puede producirse de modos diversos. 

En el punto más general de la clasificación de los mismos -que además 
resulta muy apropiado para nuestro trabajo, por la necesidad de diferenciar el 
Derecho común y el Derecho uniforme- puede distinguirse, con David I y 
Gorla,2 entre la unificación propiamente dicha, como intento o voluntad de 

I OAVJlJ, R., 1he internallvnal unijicalivn vj privu/e Lu\-!,", t'n "International EncycJopedia 01 

Comparativc Law", 11, Ttibingen, París, New York, ~,d" capítulo 5, apartado I l. 
2 UOW,LA, U" Unijiwzivne "Iegislaliva" e unijicazivne "giurúprudenziale ", en "Diritto campa

rato e Diritto comune europeo", Milano, 19!:!1, pp.; 651-653. 
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determinar la unificación o aproximación de sistemas jurídicos, manifestado 
mediante procedimientos ad hoc, y otras situaciones en que la semejanza 
entre las leyes de diversos Estados no se debe a aquel intento, sino a otros 
hechos. Se ha intentado etiquetar esas dos grandes modalidades, creo que sin 
demasiado éxito. Se habla'::S respectivamente, de unificación voluntaria o 
formal -la única unificación en el sentido de René Davld- y de umÍlcaclon 
espontánea. Tal vez fuera mejor terminología la de unificación y unidad no 
planificada. 

Más importante es hacer notar que los supuestos de la segunda sedetermi
nan por exclusión (frente a los de unificación estricta) y cubren una amplia 
serie de fenómenos: la aparición de leyes o costumbres similares, por similitud 
de condiciones socioeconómicas o políticas, la imitación de códigos o leyes de 
unos países por otros (como ocurrió con el Code NapoJeon o con los textos 
legales básicos de la ex-metrópoli respecto a las colonias que alcanzaban la 
independencia) y otros,4 

El derecho común, como concreto fenómeno histórico desarrollado en 
Europa entre los siglos XII Y XVIII, es una de las manifestaciones de ese 
modo de producirse la unidad sin una planificación dirigida a lograrla,5 

El derecho comúnó no se extendió en los países europeos como consecuen
cia de una unidad política; más bien cuando su introducción aparecía muy 
vinculada a tal idea encontraba rechazo en paises bien dispuestos, sin embar
go, a recibir aquel ordenamiento a titulo "técnico", por su calidad y utilidad, 
El derecho común fue expresión de una comunidad cultural y se difundió entre 
los juristas por la vía racional y persuasiva propia de una ciencia, Sobre la 
base de la recepción de los textos de Derecho romano y con la aportación 
metodológica que va a suponer la filosofía escolástica, se formó una propia 
ciencia jurídica, que no sólo sistematizó las fuentes romanas, sino que, 
trascendiendo de las mismas, elaboró nuevas categorías y conceptos, ajustó 
aquellos textos a las nuevas condiciones sociales, económicas y políticas y 
revisó, evolutivamente, sus propias soluciones, todo ello transido de la idea de 

, A~í, {l0r e,wmplo, l:WLLA V llJAL, N., !)/gmJicadu y alcanct' dt' laarmvni=ucioll dt' lt'gis/aClvnt'-l 
en la (úmumdad Lcunumica turupt'a, ReVIsta de Instituciones Europeas, 19!o11, p, 39!o1. 

-l (iORJ A, L'n!!/m=wne "legi..,lull'.'u ", cit., p. 652; BOLLA, Slgnijicado y alcance de la armolliza
{/{)n, cit., p. 398, 

'(iORI A, Ln!ficazlOne "'egú/al/va", cit., p. 652. 
" Pan¡ la en extremo sintética enunciación de las características del derecho común °l.jue figura 

en el texto, me he sen'ido de CAl A~~Oo r., lntroduzioneal Diruo (umune, Milano, 1951, passim~ 
KO:-'lHAKl:R, p" túrupa und da~ rumi.\che Rechl, Berlín, 1947, pp. 55-245; WILA(Kf:R, F .. 
f1i.l"lOfla delLJerecho Privado de la Ldad Moderna, Madrid, 1957 (trad. H-RNAJ'.DEZ JARDON), 

pp. GORI A, Unijicazivne "legislativa" e unijicazione "f(iuri.lprudenziale", Op. Cit. p. 661-694: 
DA \ JIJ, R" Lvs grandes sLl'lemasjurídu'os evmempordneos, Madrid, 1968 (trad, BRAVO GALA), 

pp, 30-40, así como los manuales de historia del Derecho español de LALlNDI: ABADlA, TOMA5 'r 
VALlL:\1 L y LRI::Z-PRE:>.DES, Información más amplia y actualizada puede hallarse en 1m. dos 
pnmeros tomos de la obra que dirige Helmut COING, Handbuch der QueiJen und Llleraturder 
neueren eurupal.'u'hen Privatre("h/~'ges("hü'hte, 

DR © 1990, Facultad de Derecho de la UNAM



222 MANUEL ORTELLS RAMOS 

que ese modo de tratar el Derecho era compartido en los diversos países que 
formaban el mundo civilizado. Sea mediante la obra de las universidades y su 
incidencia a través de la formación de los juristas, sea por la labor práctica de 
éstos en el ámbito forense, ese modo de concebir el Derecho tendía a un grado 
considerable de uniformidad del mismo. 

El derecho común, además de ser ese concreto fenómeno histórico, puede 
también considerarse como una peculiar forma de realización de la unidad del 
Derecho, caracterizada por la falta de intervención imperativa dirigida a 
producir la unificación, pero de gran efectividad en cuanto radica en una 
visión unitaria del Derecho, compartida por los juristas, que informa su labor 
y que alcanza aceptación generalizada de manera persuasiva y racional. En 
este aspecto el derecho común es un fenómeno repetible en otros momentoS y 
circunstancias históricas, 7 

El derecho uniforme, a diferencia de lo anterior, es una de las múltiples 
formas de unificación del Derecho, es decir, de consecución o logro de su 
unidad mediante un proceso planificado para alcanzarla. 

Los intentos de unificación del Derecho se dan en ámbitos diversos, con 
diferentes instrumentos y objetivos y pueden perseguir diferentes grados en 
esa finalidad genérica de unificación. En cuanto a los ámbitos, puede darse en 
el interno de un estado federal respecto a los derechos de los estados fede
rados; o en el plano internacional, tanto genéricamente en las relaciones entre 
los diversos Estados, como en el seno de una organización supranacional.M 

Los instrumentos son variados: convenios, leyes uniformes, leyes modelo; 
reglamentos y directivas en el ámbito de la CEE; en las técnicas de unificación 
se percibe, además, la incidencia de las organizaciones internacionales9, Hay 
igualmente diversidad en las materiales objeto de unificación y en los objeti
vos perseguidos con ella: genéricamente, se persigue eliminar los obstáculos 
que para el desarrollo, fomento y eficacia del tráfico jurídico externo supone 
la diversidad legislativa entre los estados; en el ámbito de la CEE, la finalidad 
es evitar que esa diversidad obstaculice el establecimiento y funcionamiento 

7 Por la doctrina se postula esta actitud de los juristas para alcanzar la plena efectividad de los 
actuales procesos de unificación del Derecho: véase DAV11J, The inlernalional unijicalion, cit., 
apartados 4, 5, 8, 276 Y 277; del mismo, Losgrandes sislemasjuridicos conremporáneos, Madrid, 
1965 (trad. BRAVO GALA), pp. 51·52; GORLA, Unijicazioni "legislativa", cit., pp. 655.658, 
695-703. 

x BARIA 1"'1, S .• L 'inrerprelazione delie convenzioni inrernazionafi di DirÍllO uniforme, Verona, 
1986, pp. 1-2. 

~ BARIAlTl, S., L'interprelazione delie convenzioni, cit., pp. 6·11, ]2·18; P1PKORN, J., Les 
me/hode:i de rapprochemenl des legú'Ja/ions a J'inlerieur de la CE.E, en "L 'influence des 
Communautes européennessur le t;!roit international privé des Etats membres", Bruxelles,,198 1 , 
pp. 14·18; BOlJZA, Significado y alcance de Ja armonización, cit., pp. 399; GONDRA ROMERO, J. 
Ma., Integración económica e integración juridica en el marco de la Comunidad Económica 
Europea, en "Tratado de Derecho comunitario europeo", 1, Madrid, 1986 (d,ir. GARCJA de 
ENlERRIA, GONZALEZ CAMPOS, MlJ~OZ MACHADO), pp. 275.312. 
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del mercado común,lO En cuanto a los grados de unificación, suelen lisarse 
varios términos para expresar diferencias en aquéllos: uniformación, aproxi
mación, armonización. I I 

Aunque la terminología sea imprecisa e insegura, 12 parece que deba hablar
,e de "Iey modelo" -me alejo así de la expresión usada en el título del tema 
(derecho uniforme), para aproximarme al calificativo que se ha puesto al 
Código que nos ocupa- en la acepción estricta de un texto que, desde luego, 
carece de cualquier eficacia normativa, que se recomienda a los estados para 
que tramiten proyectos de ley ajustados al mismo -aunque con posibles 
variaciones respecto a la ley modelo" incluso previstas por ésta- y cuya 
expectativa de aceptación radica en la calidad intrínseca del texto. u 

Esta mínima intensidad, en el plano formal, de la virtualidad unificadora 
de la ley modelo puede confirmarse con las dos siguientes observaciones. 

Primera, que en Estados Unidos, donde surge la técnica y la denominación, 
"model act" frente a "uniform act", designa aquellos textos tendentes a la 
unificación - 'en los trabajos de la National Conlerence 01 Commisioners on 
Uniform State Laws- relativos a materias en las que la uniformidad no se 
estima muy necesaria, por lo que la recomendación de acoger el texto y 
hacerlo sin variaciones es menos intensa que en el caso de la "uniform act", 
aparte de los menores requisitos del procedimiento de aprobación. 14 

Segunda, el uso de la terminología "Iey modelo" y "ley uniforme" en la 
Conferencia de La Haya de Derecho internacional privado, en la que se ha 
acabado por contraponer "Iey modelo" a unificación del Derecho mediante 
tratado internacional ~conteniendo él mismo las normas uniformes o figu
rando éstas en un texto anexo-, precisamente porque de las primeras no 
deriva para los estados ningún compromiso internacional de introducirlas en 
su ordenamiento y, menos, de hacerlo sin alteraciones en su texto y de 
mantenerlas en vigor. 15 

1" BARIA'I'II, L '/1/terprelazione' del/e COfl\'t'nZIUIII, Clt., pp. [15-40; PIPKORr-., Lt's methOdes de 
rapnh'hemen/, Cit., pp. [15-24; BOLLA, Signijlcado y alcanade la armonizanón, cit., pp, 397-398, 
399-400. 

1I BARIA 1'1 1, L 'In/erpreta;:.ione de"e convenziom, cit., pp. 3-6; BOL/A, Significado y alcam'e de 
la armofllzacion, cit., pp, 397,400-403. 

1:' Véase sobre la misma VISAS FARRf, R., Unijicaciún del Derecho internacional privado. 
Conjerenda de La Haya D.1, Pr., Barcelona, 1971S, pp. 130-131. 

11 Vl:\A~, Unijicanón del Derecho, p. 137. Ilustrativa de la naturaJeJ"lt dI: las ley~ modelos en el 
plano internacJOnal e~ la advertencia dc V¡,\AS --p. 159 de que la Conferencia de La Haya 
··tiene un carácter diplomático. Si aceptara pura y simplemente el metodo de las Leye~ Modelo se 

convertiría en un orgaOl:;mo cientilico yue procedería en el campo internacional a la elaboración 

de modelos de reglas connictuale~ ". 
14 DA \ ID, 7he in/erna/ional ullIjicatwfl, cit., apartado 545, pero en general sobre el procedi

miento de las Unijorrfl LaW!i en sentido amplio en EE.UU. \eanse los apartados 540 al 552; 
V1N A~, Lnijica('/ón del Derecho, cit., pp. [J 1-133; AH ALA-ZAMORA CAS I lLLO, N., Unijicación 
de lo~ Código.\' procesales mex/('anos tanto ci\:ile.\' como penale~', en "Derecho procesal mexica

no", 1. México 19155, pp. 17-18, 
1, VIJ\A'i, Unijicac/lÍn del Derecho, cit., pp. 13~-145; HARIA n 1, L ·interprelazione delle con ven· 

úoni, cit., pp. 13-11S. 
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Si a todo esto se añade que leyes modelo pueden ser elaboradas y patrocina
das por entidades no oficiales, no gubernamentales, JI> aquellos rasgos especí
ficos de esta técnica de unificación no hacen más que acrecentarse. 

Podría decirse, con todas las reservas, que, por lo que llevamos dicho, la 
técnica de unificación de las leyes modelos es la que más próxima se halla del 
fenómeno de unidad no planificada del Derecho que conocemos como dere
cho común. La difusión de aquellas leyes en diferentes ordenamientos no se 
apoya en ningún elemento imperativo, sino que depende de la calidad del 
texto, de la auctoritas que rodea a quienes lo han elaborado y al procedimien
to de su formación, de que consiga convencer en el plano de una cultura 
jurídica compartida por los elaboradores y los posibles destinatarios de tales 
textos. 

3, El "Código procesal civil modelo" en el marco de la unificación del 
Derecho en lberoamérica, 

Se trata ahora de situar el Código modelo en el contexto de los intentos de 
unificación del Derecho en Iberoamérica, para apreciar si asume dentro de él 
una significación específica, que aquí merezca ser destacada. 

Las tendencias a la unificación del Derecho en Iberoamérica se muestran 
desde el momento mismo de la independencia. Suele citarse en este sentidó, 
como remoto antecedente, el Congreso de Panamá de 1826, convocado por 
Simón Bolivar, de modo coherente con el pensamiento de unificación política 
alentado por el libertador, yen el que se formularon propuestas de codifica
ción del Derecho internacional del pueblo americano," 

Tales tendencias han chocado siempre con importantes dificultades y no 
han alcanzado el éxito previsible partiendo de un presupuesto que, de entra
da, permitía augurar unos resultados más positivos. En efecto, como recuerda 
Vieira, "L'Amérique latine, si on la compare avec les autres continents,jouit 
d'une situation particuliere que quelques juriste tels que Valladao ont per9ue: 
l'Amérique latine possede une base juridique semblable, due iI une source 
commune de presque tous les codes latino-américains, JI n'existe pas dans le 
continent une querelle d'é coles juridiquescomme on trouve en Europe parmi 
familles de droit, romaine et germanique, on les différences entre les droit 
continent les énormes différences législatives on centulIJieres de I'Afrique",18 

1(, DA VIV, The inlernarlOnal unificalion. cit., apartado 212; ALl'ALA-ZAMORA CAS IILLO, N,. 
Lo!,' prublema~'juridicos su~útadospor la planijicación emnomÜ'a y !"ocial (('un e!ipecial referen
cia a los de indole procaaJ), en "Estudios de teoría general e historia del proceso", 11, México, 
1974, p, 169, 

17 VILIRA, M,A" Le droil internalional prive danJ le developpemenl de /'integral ion latino
americame, en "RecueiJ des cours", 1970, 1I, pp. 394-395; PARRA ARAJ\úURLN. G .• Re('ent 
developments oJ conjhCI oJ Jows conventiom in Latín America. en "Recueil des cours". 1979,111, 
p. 65; SAM'¡ LUlLl\, J .. Internarionale!" Privalr(!chl in LAteinamerika, Tübingen, 1978, 1979, pp. 
6-7. 

I~ VU:lRA, Le droit international pnw! dam le developpement, cit., p. 436. 
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Sin posibilidad de profundizar en la materia,19 si que es conveniente 
recordar los hitos más significativos en el movimiento unificador, como el 
Congreso de Lima (1877- l 879), los primeros tratados de Montevideo (1888-
1889), la serie de trabajos patrocinados por las sucesivas conferencias pana
mericanas, los segundos tratados de Montevideo (1939- l 940); en el ámbito de 
la OEA, la labor desarrollada por el Consf:jo interamericano dejurisconsul
tos, su Comité jurídico interamericano y las conferencias interamericanas de 
Derecho internacional privado; en fin. hay que registrar los intentos de 
unificación en el ámbito del Mercado Común de América Central y de la 
Asociación Latinoamericana de Libre Cambio. 

La consideración de las materias en que han fijado su atención los intentos 
de unificación -con muy diverso grado de progreso de los trabajos corres
pondientes: desde la mera propuesta de estudio hasta el tratado firmado20-

pone de manifiesto su coincidencia con las materias que en el campo interna
cional en general son objeto de esfuerzos unificadores y quc, según recuerda 
Bariatti, suelen clasificarse en tres categorías: convenciones dederecho mate
rial uniforme, convenciones de derecho internacional privado en sentido 
estricto o sobre la ley aplicable y convenciones de derecho procesal civil 
internacional. 21 

Dentro de la primera clase, las tareas unificadoras han contemplado mate
rias tales como la propiedad intelectual e industrial, el derecho marítimo, 
letra de cambio y otros títulos valores, reconocimiento de personalidad a 
sociedades, venta internacional de bienes muebles, transporte internacional 
por diversos medios. El objetivo de la unificación en estas materias sería 
eliminar las inseguridades en asuntos que normalmente son objeto de tráfico 
jurídico transnacional, estableciendo normas materiales específicamente 
aplicables a los mismos, que evitan la necesidad de las normas de conflicto y 
aseguran un fácil e inmediato conocimiento del régimen jurídico de la rela
ción.22 

La unificación de las normas sobre conflictos de leyes -segunda clase de 
materias antes citada y de la que también hay muestras en el ámbito 
latinoamericano- persigue también eliminar inseguridades aunque con téc
nica distinta a la anterior: siendo la misma la norma de conflicto es previsible 
que conduzca a un mismo resultado (sobre el Derecho aplicable) aunque la 
apliquen jueces de los diferentes estados." 

I~ Má~ ampliamente pueden verse, sobre el tema, las obras de VllJ.RA, PARRA AHAMJLlU:~} 
SAM-ILLI:lU\ citada~ en nota. 17. • 

e" Una visión de esas matenas puede encontrarse también en la~ obra~ de VILlHA, PARRA 
AKAI\GLRL~ Y SAMll.tI:lE~ citadas en en nota 17. 

:'1 BARIAI-tl, L·interprelazwne deile canvenziuni, cit., p. I~. 

:" BARIAnl, L·interprelaziune del/e convenziuni, cit., pp. IX-19. 
)J DROBI\J(j, V., Unijicalion ul nalianallaws and ¡he unijurml!>alwn vl lhe rules al priva/e 

inlernalianaf law, en "L 'influence des Communantes auropéennes sur le droit international prive 
des Etats membre¡, ", Bruxelles, 1981, pp. 2-3. 
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En el tercer grupo de textos que, para empezar, s610 regulan aquellos 
aspectos procesales en los que está presente algún elemento extranjero, 
la conveniencia de la unificación se funda igualmente en lograr una mayor 
seguridad sobre la norma aplicable muchas veces obstaculizada por la 
superabundancia, asistematismo y diversidad de los ámbitos de vigencia 
de las normas correspondientes 24 

En este contexto surge el "Código procesal civil modelo" que, con todas las 
limitaciones que se quieran, es en definitiva una propuesta concreta de 
unificar el régímenjurídico del proceso civil en los diversos países iberoameri
canos. 

Parece obvio que este intento de unificación tiene un significado muy 
especial dentro de aquel conjunto, porque no es posible considerarlo dirigido 
hacia alguno de los objetivos que se han ido apuntando como propios de cada 
una de las categorías de textos uniformes. Ni siquiera los perseguidos por los 
textos de derecho procesal civil internacional, puesto que el Código modelo 
no sólo se proyecta sobre aquellos aspectos del proceso civil en los que incide 
algún factor internacional. 25 

Mi hipótesis sobre ese significado especial del Código modelo es la 
siguiente: una difusa conciencia unificadora,26 unida a la constatación de los 
antecedentes históricos comunes del proceso civil de los diversos países y a 
una experiencia, igualmente compartida por todos, de los graves defectos de 
ese proceso civil, han conducido a acometer, de manera también conjunta,la 
labor de configurar un proceso civil moderno, adecuado a las necesidades de 
la sociedad iberoamericana y expresivo -en cuanto una ley procesal no es 
políticamente neutra- de la ideología que se postula como más fructífera 
para ella. 

2~ En general, \é<I~C AtCAIA-ZAMOKA Cf\~IIII(j, \., l:Ja.le.\ para WIIJ/{ur ¡ti ('(J()J!t'w//tÍn 

proce~ul illlt'rtlUUOflUI, en "Estudios prot"c~ak~ ", Madnd. 1975. pp. 514-577. e~pcnalmcntt: pp, 
537-5.19 donde expone el estado dt: co~as 4ut: acomeja la unJlicanón. Sobrt: t:~ta nwtcria t:n d 
ámbito americano véase A. A. V. V. ('oopt'I'tlcI()n illleWlllerictillti en lu,l' procedinllel1lo.1 t 1\'Ile,).1 

l1u'namill!J, México. 19H2, pa,J!;/m. 
!~ AI.CAI.A-ZAMORA, l:Ja.\'es para umjicar la {'uupa(Jc/ulI procesal. Clt., pp, 565-566, 
21> Esa conciencia se proclama t:n diver~os escrito~ rdacionadm con la preparación del Código 

modelo; así, Vl~CO\I, E" ¿"temen/u.\' para una leoria general del pro(e!j(J cil';1 lallnuaf11encanu 

México, 1978. pp. 1.10; INSTllli"1 O IBEROAMERICA~O Oc DERCCHO PROCESAL, ti 
Cudigo procesal cil';1 mudelo para lht'(oamnic(J. HüuJf/a, antecedentes, t'xpw'icion de mOIlVO.I, 
¡ex/() del anteprU)'I!<'LV, Montevideo. 191'!S. pp, [5-17; GELSI BIUAR ¡. A.. J:..1 anleproyecfO dl' 
Código general del proct'.\O para Amef/ca úaina de l:.:nrique h'kUVI, Luis Torel/v (,'¡ordanu, 
Adoljo (j'elsl BiJan. en "Matcriali della SCllOne di studi giuridlci del programa strategi,co del 
CNR 'Ceiebrazioni coJombiane''', ~.d,. p. 23, Es interesante también en este sentido. Vl::SCO\I. 

Enrique, Vl:SCOVI. Eduardo, Hacia la illlegrac/on irwiluáunal: t'voludvn del derecho interna
ciunal privadu y comunilano en LalinoameT/ca, en "La Ley", Buenos Aires, ¡.¡ diciembre 19S7. p. 
2, col. 4. 
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11. DEL VIEJO PROCESO CIVIL DEL DERECHO COMUN. 

4.Subsistencia en Iberoamérica del sistema de enjuiciamiento civil de la 
ex-metrópoli. 

227 

Cuando los países iberoamericanos alcanzaron la independencia y comen
zaron la tarea de configurar su organización estatal y de elaborar su legisla
ción propia, tomaron en consideración diferentes modelos según la materia 
que debiera regularse. Como se ha apuntado.n así como en materia constitu
cional y administrativa la atención se dirigió fundamentalmente hacia el 
modelo norteamericano, que también fue influyente en materia de organiza
ciónjudicial,28 por el contrario, en el Derecho privado y en el proceso civil las 
nuevos Estados permanencieron fieles a la herencia recibida de las exmetr6-
polis. 

La explicación fácil de esa diferencia de orientaciones puede creerse hallar
la en la componente política de las diversas materias. En gran parte la 
explicación será acertada. Pero, desde la experiencia española, no puedo 
dejar de destacar la advertencia de que. en el proceso civil, el modelo legado 
por la tradición pudo 3ubsistir porque era asimilable y fue asimilado por la 
nueva ideología liberal." Gráficamente lo dijo GOLDSCHMIDTal calificar 
el proceso civil español como "un recipiente liberal del siglo XIX. en el que se 
ha vaciado el vino antiguo del proceso común de los siglos pasados". 3u 
Curiosamente expresiva de ciertos afanes del liberalismo español, es esta 
defensa de Partidas que, precisamente con ocasión del debate sobre las bases 
de la LEC de 1855 que tanto iba a recoger del Código Alfonsino, hizo Gomez 
de la Serna: ..... si no pudieron plantearse estas leyes desde luego; si se 
retrasó por dos siglos la marcha de la civilización, achaquémoslo a la fatali
dad de los tiempos, a una nobleza altanera que por su provecho se opone a la 
marcha de la civilización y al bien de la humanidad; que quería que permane
cieran vigentes sus fueros, sus privilegios, las hazañas y los albedríos; que 
sostenían su sistema tiránico y usurpador, y que resistla a todo lo que era 
nivelar, igualar, introducir en el Estado orden y organización",3] 

2' LlLBMA~, 1::.'1., hlilwi del dmtlu {'umune nel processu clvile brasli¡anu, en "Problemi del 

processo civile", ]'I.;apo/¡, 1962, pp, 491-492. 
,¡, ALSI .... A, H-. Injluencia de la ley e.lpañulu de erljUlnumiefllu e/vii de Ilf55 M la legislación 

pw('esal argentino, en "Actas del 1 Congreso Ibero-americano y filipino de Derecho Procesal", 
MadridJ955, p. 301; Oi\AII: LAHORD~, S., Evolución del Dere('ho proce.1'01 mexicano: Antece
dente!;, dej'arroJ/o hislÓf/W, problema5 cenlrales y solucione.'>., en "LXXV años de evolución 
jurídica en el mundo", 111, México, 1978, pp. 226-227. 

'~Véase ~obrc ello MOr>.U.RO, J., Análisis critico de la Ler de Enjucimlento Civil en ~u 
cl'nlqwrio, Madnd',1982. pp. 77-79 . 

.lU Las palabras pertenecen al prólogo de la edición española de Derecho procesal civil, 
Barcelona, 1936, trad. PRILJO-CAS"lIW y notas ALeAl A-ZAMORA, p. X . 

.11 eit. por FAlREr-., V., ü'tudiu hiSTórico de la Ley proce~al de 1855, en "Actas dell Congreso 
Iberoamericano y filipino de Derecho procesal", Madrid, 1955, p. 444; sobre la tendencia política 
liberal de Gómez de la Serna, en este mismo estudio de FAIHl:N, p. 439. 
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La supervivencia en los nuevos estados iberoamericanos del sistema de 
enjuiciamiento civil español se va a producir, según los momentos históricos y 
según los países, por tres caminos diferentes. 

En primer lugar y en los años iniciales de la independencia. aunque en 
algunos casos tuvo una más prolongada duración, sencillamente se confirmó 
la vigencia de los mismos textos normativos que regían en la época colonial. 32 

En definitiva, y aunque el sistema de fuentes era más complejo, ello suponía 
respecto al proceso civil la vigencia de Partidas.33 

En segundo término, en el momento en que comenzaron a elaborarse los 
primeros códigos procesales civiles ejerció una decisiva influencia COIDQ 

modelo de los mismos la Ley española de enjuiciamiento civil de 1855.34 

Por fin, y no sólo en el orden de la exposición y del desarrollo históric0, 
sino también en el sentido de que su importancia como modelo de textos 
procesales civiles iberoamericanos fue menor, también la Ley de enjuicia
miento de 1881 influyo en algunas codificaciones." 

En el caso del Brasil" la incidencia del Derecho de la ex-metrópoli se 
produjo de modo similar en la forma, pero con diferencias en el contenido, 
determinantes de una mejor calidad de su proceso civil comparativamente 
con el de los demás países iberoamericanos, Inicialmente continuaron rigien
do las Ordenaf;oés Filipinas, que en principio reclamaban como supletorio al 
Derecho común (canónico, romano, glosa de Accursio y doctrina de Barto
lo), lo. que a mediados del siglo XVIII se fue abandonando en fa\<or de 
concepciones de Derecho natural racionalista; posteriormente (1850) se regu
ló el proceso mercantil y civil con técnica legislativa moderna, pero mante
niendo sustancialmente .inalterada la estructura fundamental del proceso. El 
Código de 1939, además de otras influencias, tomó también como modelo el 
Código portugués inspirado por Dos Reis . 

.l2 Véase, por ejemplo, OÑA J 1:, é.:volución del Derecho proasal mexú'ano, cit., p. 232; AL~JNA, 
Influencia de la Ley e~pañola, cit., pp. 295, 305; MORALES MOLlM, H., Curso de Derecho 
procesal civil, Parte general, Bogotá, 1983, p. 173; P AlWDJ REMON, C.A., Leglsladón orgánica y 
procesal del Perú, en Justicia lB, IV, p. 1010 . 

.1.1 ALCALA~ZAMORA, N" Introducción al estudio de losprucedimientos ordinarios en primera 
im-tancia en IO!1' paises iberoamerjeanOJ, en "Nuevos estudios de Derecho procesal", Madrid, 
19~O. p. 74. 

\4 ALSJl'iA, Injluencia de /0 ley española, cit., pp. 301, 304, 306~308; ONA'I1:, Evolución·del 
Deraho pruce~'al mexu'ano, cit.p.232;WORALESCur,w, cit., p. 173; ALCALA~ZAMORA, N., 
Cddigo modelo y modelo de Códigos: el de procedimiemo civil de la Ciudad del I!alicano, en 
"Estudios procesales", Madrid, 1975, pp. 4J9420; VES{.'OVI, E., Derecho procesal civil, J, 
Montevideo, 1974, 'p. 113. 

35 PARODI, Legi:iladón órgamea, cit.. p. 1011; Oi\Al E, Evolución del Derecho procesal mexica~ 
no, cit., pp, 244~245; ALCALA~ZAMORA, Código modelo, cit., pp. 4r9~420; SARMIENW NLJi\EZ, 

J.G., Comideraciones'!iobre la reforma del Código de Procedimiento Civil venezolano, en "Libro 
homenaje a Jaime Guasp", Granada, 19!54, p. 548. 

jI> Véase LlE:8MAI'I, /l'tiruri del diriuo comune, cit., pp. 494~502, de las que son apretadisimo 
resumen las líneas que siguen en el textO. 
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Volviendo a los países iberoamericanos de ascendencia española, preciso es 
hacer notar que, a la postre, resulta en gran medida irrelevante cuál fuera el 
modo históricamente concreto por el que se produjo la conservación del 
sistema procesal civil de la ex-metrópoli, De la Partida 111 --que recoge una 
determinada configuración del proceso ordinario de Derecho común37 - a la 
Ley deenjuiciamientocivil de 1855, y de ésta a la de 1881 no se producen 
cambios esenciales en el régimen del proceso ordinario,J~ Como ha indicado 
Montero "la Ley de Enjuiciamiento de 1855 significó la consolidación del 
(sistema procesal civil) construído en torno al juicio ordinario proveniente del 
Derecho común, A mediados del siglo XIX se reafirmaban las ideas de 
Jacobo de las Leyes, la Partida III formalmente era derogada, pero converti
das sus leyes en artículos, renacía de sus cenizas",]!) En cuanto a la LEC de 
1881, a pesar del texto de las bases la.4I) y 19a.4I de la Ley de 21 de junio de 
1880 para la reforma del enjuiciamiento civil, quedó clara la men legisJatoris 
de no modificar en conjunto el sistema procesal, sino de limitar la reforma a 
aspectos de detalle, criterio que fue respetado al elaborar el texto articulad0 42 . 

5.Los rasgos de la LEC española de 1855 y la quiebra de la tendencia 
progresiva en la evolución del proceso civil español. 

No obstante, como la doctrina ha destacado la especial influencia ejercida 
en los ordenamientos hispanoamericanos por la Ley de enjuiciamiento civil 
de 1855,43 me parece muy conveniente considerar ciertas características gene-

I-,\IRI"\ (jL lit L'. \'. ¡'un/v.1 de I'I.I/(J t'l1 lomo al prO(t'.lo cII11 e.l/w/¡()/, en "1:-.~tudIO~ de 
Derecho Pr()ce~al··, \1adl id, 1';155, pp. 403-405; Al ( A] .-\-L\MOII.A. IllIrodu( ( l/in al e.\lud/U de IUI 

proct'dit/1/01l0.1 orJmariO-\. elt., pp. 7()-71, M 0"\ I Lk.U, Am1fIlI.1 (ritico. cit.. pp. 23-25 

" A~í ~e ha entendido tambien de~dc la per~pccti\a lbcroamnieana: ('ot Il k.1, L. Traye( lOna 

y de.llmo del [JeTn hu proct'.lal (I\-.i/ Iwpanoameruano. en "I-:.~tudim de Derecho p['()cc~al civil'· 
1, Hucnm Alre~, I97X, pp. 304-306: del mi~m(), J-UluJamelllv.\ dd J)erecho prua.la{ (11'1/, Huerj()~ 

A1rt:~, 19óó, pp. n-24: VL \lO\ 1, [JefccJ¡o, L cil.. p. 11J: del mismo. tlemefllO.1 pura una leurJa 

);enera/, Clt., pp. 7-X, 0;\·\ I i, Llu/w új'l de! J)ere¡-/¡o pro( t'.la/II/t'.\/cal1o, ClI., pp. 232, 244-245; 

Al ( ,\L A-ZA \10I{A, (údlKo modelo, ell .. pp. 414-420: del ml~mo, /fI{rodu< ( /(jn al I'.\/Udio de 101 

pro( edinllt'nlO.1 ordmario.\, cit., pp. 71 -7 J; del mismo, Ba.\I'.1 ,le lfahajv para Teda('(ar el urtlcula

do, Clt., p. 159 
i~ MO'ltk.o, Anuli:'ls c/'/Ú[(J. cit., p. 53; l-AIIOr-., Lllw/¡o !w/óritu, eit.. pp~439-445. 
~.' Deda .'>u texto: .. Adoptar una tramItación 4ue abn:\'1e la duración de lo~ juic!O~ tan.tocuanto 

permitan el mteres de la defensa y el acierto en los fallos, estableciendo al efecto reglas fijas y 
preceptos rigurosos para que no se consietan escritos ni diligencias inútiles; para que se observen 
los términos judiciales y sean eficaces los apremios, sin permitir en ningún caso más de uno, y 
para que se hagan efectivas las multas del litigante que diera lugar a ellas". 

"1 Su texto era: "'r'. por últImo, introducir en la Ley ac!Ual, dentro del espiritu que ha pre~idido 
a la redacción de la~ demás bases, las demás reformas y modjticacione~ que la ciencia y la 
expenencia aconsejen como convenientes". 

~c Mor-. ti k.O, Análisis crillW, pp. 55-5!<i. 

"1 1 nsiste en esta te~is particularmente ALeAl A-ZAMORA, en varios trabaJo~ como A propÓ~I/() 
de una planeada ley procesal dvil-hispanoamenmnu, en "Es!Udios procesales", Madrid, 1975, 
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rales de este trabajo legislativo y el concreto sistema de principios que refleja 
el proceso ordinario regulado en el mismo. 

Entre los rasgos generales de la LEC de 1855 la doctrina ha resaltado 
críticamente su imperfecta sistemática44 y la conservación de una excesiva 
variedad de tipos procedimentales." Se la podría criticar también, desde un 
punto de vista actual, ser una ley exclusivamente procedimental, sesgo que 
también influyó en el contenido de la LEC vigente'6 En la LEC de 1855 noes 
posible hallar normas sobre el litisconsorcio y la intervención, sobre el 
régimen de eficacia en general de los actos procesales, respecto a las clase,s de 
tutela jurisdiccional postula bIes en el proceso de declaración y tampoco sobre 
la cosa juzgada y su extensión objetiva y subjetiva. Tal vez el casi exclusivo 
procedimentalismo de la ley merezca cierta comprensión si la contemplamos 
desde su momentohistóríco, 47 pero sin duda explica actuales insuficiencias de 
textos legales que la siguieron por ese camino. 

Veámos ahora el sistema de principios a que responde el proceso ordinario 
de la LEC 1855: 

1) El principio de contradicción es cuidadosamente ~espetado (para el 
emplazamiento inicial: arts. 227-232), pero yo destacaría dos inconvenientes 
de este principio por su relación con la escritura del procedimiento: la falta de 
concentración hace necesarias una pluralidad de citaciones para actos distintos 
(así, para la práctica de cada prueba, arts. 278, 303, 304, 305); para que las 
partes puedaIl tomar conocimiento de las actuaciones se establece con exceso 
la técnica de la entrega de autos (art. 234: para contestar demanda; arto 273: 
para proponer prueba; arts. 528-529 para alegar de bien probado), más dada 
a posibilitar retrasos que la entrega de copias y la exhibición en secretaría. 

2) En el principio de igualdad, la única concesión a planteamientos de 
igualdad real entre las partes es la defensa por pobre (arts. 79-200), con la que 
la ley se muestra cicatera hasta el plano de la expresión literal de ciertos 
preceptos (art. 180: "Para los efectos de esta Ley, sólo se reputan pobres los 
que sean declarados tales por los Tribunales y Juzgados", los que, a su vez, 
"sólo declararán pobres: 1 Q ••• "art. 182). 

3) En cuanto a la iniciación y objeto del proceso, rige el principio dispositi
vo, pero sólo hay referencia a la demanda (art. 224) y a la congruencia (art. 

pp. 197-199; La rejorma del ejuiciamienlu civil español y el mundo procesal húpanoamericano, 
también en "Estudios procesalel>", pp. 205-206; introducción al estudio de los procedimiento:.' 
urdinarios', cit.. pp. 71-73; Conmemoración de la Ley de enjuiciarnlenlo dvil de 1855 y del 
Tratado de Caravantes al cumplin.e su primer centenario, en "Nuevos estudios de Derecho 
proce ... aJ", Madrid. 1980. p. 300; Aciertos terminológicos e imtlrucwnaleJ del Derecho procesal 
hIspánico, en "Estudios de teoría general e historia del proceso", JI, México, 1974, p. 416. Véase 
también Vl::~cov,. Elementos, cit., pp. 7-8. . . 

oMFAlREN,Estudio histórico, cit.,pp. 444445; ALCALA_ZAMORA,lntroduccWn al esluJw de 
los procedimienlos ordinarios, cit., pp. 72-73. 

45 FAIREN, Estudio histórico, cit., p. 445. 
4h Sobre esta característica en la LEC vigente MON'II:HO, AndJisü, p. 71, 113-123. 
47 ALtALA-ZAMORA, Bases de trabajo, cit., pp. 160-162. 
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61), ninguna a los actos de disposición de las partes (renuncia, allanamiento, 
transacción). 

4) Respecto a la introducción y prueba del material de hecho, rige el 
principio de aportación de parte: aunque no se regula expresamente la 
admisión de hechos, se establece la necesidad de petición de alguna de las 
partes para recibir el pleito a prueba y la eficacia vinculante para el juez del 
convenio entre aquéllas para que el pleito se falle sin prueba; también se 
recogen ciertos poderes oficiales complementarios del juzgador en materia de 
prueba (ar!. 48: diligencias para mejor proveer; arto 295). 

5) En cuanto a la dirección formal del proceso hay que distinguir dos 
aspectos. En primer término, respecto al control de admisibilidad de"ciertos 
específicos actos procesales, hay normas que atribuyen aljuez poderes oficia
les (arts. 13, 19, 226 Y 274), pero la admisibilidad del proceso en conjunto en 
cuanto dirigido a una resolución de fondo sigue relacionada con el expediente 
técnico de las excepciones dilatorias (arts. 236-250); desde luego, no hay 
rastro de la idea de que los poderes de dirección deban ejercitarse para 
favorecer subsanaciones. En segundo lugar, se halla el tema del impulso 
procesal, que no es oficial sino que depende de la solicitud de las partes (arts. 
29 y 35 Y el 838, para comprender el significado del acuse de rebeldía). 

6) La valoración de la prueba se establece claramente como legal en la de 
confesión (ar!. 294), se deja indefinido el sistema de apreciación de la docu
mental (arts. 280-291) Y para la testifical se introduce ya la referencia a las 
reglas de la sana crítica (ar!. 317). 

7) Pero tal vez lo más característico del proceso ordinario de la LEC de 
1855 sea el procedimiento rigurosamente escrito por el que aquel proceso 
discurre. ASÍ: a) la forma de expresión de los actos procesales es la escrita, 
como lo demuestra, además del régimen singular de cada acto, una norma 
general como la del art. 7: "Todas las actuaciones judiciales deberán escribirse 
en el papel sellado que prevengan las leyes y reglamentos". 

b) La dispersión de los actos ocupa el lugar de la concentración, pero no 
sólo se esparcen en un prolongado periodo de tiempo los actos normales del 
procedimiento, sino que se admiten incidentes con gran amplitud (art. 337: 
"Los incidentes, para que puedan ser calificados de tales, deben tener relación 
más o menos inmediata con el asunto principal ... " -art.228-j, que dan lugar 
ajenos a él, los Jueces los repelerán de oficio ... ,. -arto 338~), que dan lugar 
a otros tantos subprocedimientos de tramitación igualmente escrita. y tam
bién se permite con gran laxitud la apelación separada de resoluciones 
interlocutorias (arts. 65, 69, 70, 275 Y 349). 

c) La preclusión, en este tipo de estructura procedimental, es la técnica para 
ordenar y hacer avanzar el procedimiento. Se establecen, en consecuencia, 
una serie de términos o periodos para realizar cada tipo de actividad, uno de 
esos términos tan inútilmente dilatorio como el de comparecer (art. 227), 
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relacionado con la litiscontestatio. 48 De todos modos, la eficaciaaceleratoria 
de la preclusión no era de gran efectividad, puesto que, como se vió, el 
impulso no era oficial, y además los plazos eran por regla general prorroga
bles (ar!. 27, ¡). Por otra parte las convenientes excepciones a la preclusión 
(arts. 260, 261, 869), al no poder realizarse con la agilidad propia de un 
procedimiento oral, se convierten en un nuevo elemento retardatorio. En fin, 
la prec}usión presentaba una absurda limitación: no existía la carga de 
proponer las excepciones dilatorias en el trámite previo, sino que también 
podían aducirse al contestar (art. 254), dejando entonces la puerta abierta a 
una absolución de la instancia, tras un pleito de tramitación completa nada 
breve. 

d) La preclusión conducía por regla general a la eventualidad, aunque con 
la absurda excepci6nque puede imaginarse en el caso de que un demandado 
pudiera articular varias excepciones dilatorias. 

e) Aunque el art. 33 estableciera la inmediación en la práctica de la prueba, 
aun en el caso de que ello fuera respetado, dada la gran distancia temporal 
entre la prueba y la sentencia, para dictar ésta se acaba por atender a los autos 
escritos que, según la categoría de los juzgadores, éstos debían o podían ver 
directamente (arts. 35, 49-50); en los órganos colegiados el conocimiento 
directo de los autos por los Ministros podía ser sustituído por el apuntamien
to, auténtica mediación en segundo grado (art. 35, 11). 

t) La publicidad general era poco efectiva (dada la forma de comunicación 
entre los sujetos procesales), a pesar de establecerse expresamente para el 
despacho ordinario y las vistas por el arto 41. 

Con este tipo de proceso ordinario, acogido por la LEC de 1855, venía a 
triunfar en la primera codificación procesal civil espafiola una de las líneas de 
evolución histórica del proceso civil en España.49 Se trata, como ya antes 
dijimos, de la línea constituída por el solemnis ordo iudiciarius en la específica 
configuración que éste presenta en la Partida 111. La línea de evolución que en 
aquel momento no fue aprovechada es la de los procesos plenarios rápidos. 
con origen en la clementina Saepe contingit y en los estatutos de las ciudades 
mercantiles italianas, ese modelo de proceso se desarrolló sobre todo en el 
proceso mercantil, pero también tuvo manifestaciones en el ámbito del pro
ceso civil. Los principios informadores de este nuevo modelo procesal son, 
según el resumen del profesor Fairen: "lº Liberación de la litis contesta
tio. 2º. Limitación delas apelaciones interlocutorias. 3º. Liberación del orden 
legal de los actos, impuesto con gran amplitud anteriormente en el solemnis 
ordo iudiciarius. 40. Acortamiento de los plazos. 5º. Concesión al Juez de la 

4~ Sobre la perturbadora influencia de esa institución radicalmente inútil en el proceso civil 
moderno, FA1REr., Y., La "/itú comes/afio "y ~us mnsecuendas: unaperspecliva hislor<4'm del 
proceso, en "EstudiQs de Derecho Procesal", Madrid, 1955, pp. 13-57. 

4~ FAIREr.', &rudio histórico, pp. 435448 y, en general, todo el trabajo va orientado a mostrar 
como se llegó a este resultado, desperdiciándose otras posibilidades; también, MpNl HO, An~. 
~~5J - . 
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dirección del proceso para poder repeler actuaciones superfluas. 6º. Conce
sión al mismo del poder de cerrar la audiencia cuando hallare el proceso 
suficientemente instruido. 7º. Supresión de formalídades superfluas ... El 
juicio se centraba más bien sobre el principio de oralidad, sin que por ello se 
excluyese la posibilidad de promover actuaciones por escrito~.50 

La quiebra que supuso la LEC de 1855 en la evolución histórica de signo 
más progresivo del proceso civil español se hizo sentir en España, por las 
fuerzas estabilizadoras que conlleva una labor codificadora, y también, indi
recta pero profundamente, en los países iberoamericanos, que al comenzar a 
legislar sobre el proceso civil encontraron precisamente en la LEC de 1855 su 
primer modelo. 

6. El éxito de la LEC de J 8SS en los países iberoamericanos y 
desaprovechamiento de mejores legados del Derecho colonial 

¿Qué razones pudieron mover a dirigir la atención hacia la LEC de 1855? 
Alcalá-Zamora ha apuntado varias, de las que yo destacaría tres: la unidad 
idiomática, la comunidad de cultura jurídica entre España y las ex-colonias 
--comunidad que, en cuanto a la ciencia del proceso, Alcalá-Zamora personi
fica, a veces, en Vicente y Caravantes y su obra- y la continuidad respecto al 
viejo sistema de enjuiciar que suponía aquella Ley y que la hacía fácilmente 
aceptable por las conservadoras clases forenses. 5J 

Las dos primeras razones explican efectivamente que se utilizara como 
modelo el texto de más fácil acceso y comprensión, tanto en el sentido más 
superficial de esos términos -hallarse escrito en el mismo idioma- como en 
el más profundo de los mismos -recoger conceptos e instituciones jurídicas 
conocidos y manejados tanto por los juristas españoles como por los 
iberoamericanos-o La LEC de 1855, a pesar de sus grandes imperfecciones, 
vino a satisfacer ciertas necesidades de clarificación y ordenación en el ámbito 
del proceso civil, inmerso en un marasmo de antiguas leyes y prácticas. 51 bis 
En cuanto estas necesidades fueran igualmente sentidas en los nuevos 
estados. la LEC de 1855 aparecía como un texto idóneo para saclifucerIas.51 

Ahora bIen, SI reflexlOnamos sobre la InCidenCIa de esa razón que hemos 
dado en denominar comunidad de cultura jurídica, entiendo que puede 

-'li f- AIRe '\ (j1.,IU ¡ i\, V"' Aljuiáu ordinario y los plenarius rupido,l, Barcelona, J 953, pp. 44·45, 

Y el conjunto de la obra, lundarncntaL con otros trabajos hi~tórico~ cid autor, para el lema de ¡O~ 

plenarios ráp¡do~, .'>u OTlgcn, evolución y caracterL<,ticas. Resumidamente sobre estas materias, 
MO ..... llRO, Andli.\l.I' u¡'fi(,(J, cit., pp. 22-31. 

'1 Al t A¡.A-Z,\MO~,\. A propóJito ,k una planeada ley pron'.\ul. Cit., p. 197; el mismo, Imru
ducc/Lín al eJludlU de los proced¡nuentm ordinarios, cit., p. 73, nota 26 . 

. '1 bis FA¡R~:-', é51udio hÚlorim, cit., p. 448; PR¡Li{)-CA~¡IW, L., Tratado de Dernhopro{"/:,
sal, L Derecho prucesal civil, 1, Madrid, 1952, p. 185 . 

. \1 ter ALCALA-ZAMORA, obs. y lugs. citados en nota 52, donde hace relerenc¡a a la carencia de 

códigos en los países iberoamericanos como una de las causas del éxito de la LEC de 1955. 
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decirse respecto a las codificaciones procesales civiles iberoamericanas, lo 
mismo que antes se apunto respecto a la española. A saber, que despreció 
modelos procesales más adecuado a las necesidades sociales, que estuvieron 
vigentes en lberoamérica en la época colonial y que también formaban parte 
del acervo jurídico hispánico. 

En primer lugar, nos encontramos con la jurisdicción mercantil y su 
proceso. Fueron erigidos consulados en México,52 LimaS) y Buenos Aires. 54 

Los consulados actuaban, según las características del proceso mercantil, 
breve y llanamente, sin forma de juício, a verdad sabida y buena fe guardada, 
expresiones todas ellas reveladoras de la estructura de un proceso plenario 
rápido,55 

Ha de hacerse notar también que, como eficaz complemento de la vigencia 
en los países iberoamericanos del proceso mercantil, precisamente en Lima, 
en 1617, se edita por vez primera el Labyrintho de comercio terrestre y naval 
que, posteriormente integrado bajo el título más conocido de otra obra del 
mismo autor -Curia Phi/ippica-,56 es considerada una de las mejores 
exposiciones del proceso mercantil." La Curia Philippica alcanzó también en 
América una considerable difusión" y pudo haber facilitado que del régimen 

',e La disposición que aprueba la creación del Consulado dI.; México está recogida cn la 
Recopdación de las Leyes de los Reinos de Indias, Libro IX, título XXXXVI, l.ey L La ley 
XXVllll del mismo libro y título. di~pone su forma de proceder, según la cual hará "primero 
relación simplemente el Actor de su demanda y de la~ causa~ que para ella tiene; ~ el Reo de ~u~ 
excepcIOnes y defensas, para que el Prior y los Cónsules entiendan el ca~o, y la ra/.ón que cada 
uno tiene. y busquen personas ... para que les concierten y excusen de pleitos; y ~i no quieren 
hacerlo ,los oij(an. con tanto que no admitan á 1m unos, m á los otro~, escritos de Letrados, sino 
que las partes ordenen sus demandas, y respuesias,para que los pleitos sean más breves pero se 
In permite que para ello se puedan aconsejar con un Letrado que los instruya y funde su causa, 
por claras y buenas razones, no alegando leyes, ni derechm, sino con estilo de Letrado, llano y la 

verdad del caso, 
,\ La disposición aprobatoria de la creación del consulado se recoge en la misma Ley 1, título 

XXXXVI, Libro IX de la Recopilación de Leyes de Indias. En cuanto al procedimiento véase 
también la anterior nota 52. 

'4 ALCALA~ZAMORA, Inlroduaion al estudIO de lus pru('t'dlmientu~ úrdinanOJ, cit., p. 74; 
AL:-'I1'.A, Injluenda de la Ley española procesal civil, 1, Montevideo, 1974, p. 107. El Consulado 
de Buenos Aires fue creado por Real Cédula de Carlos IV, el 30 de enero de 1794. Aunque no he 
conseguido encontrar esa disposición, es muy probable ljue. en orden al procedimiento. la~ 
Ordenan Las lueran similares a las dadas en [937 para el Consulado de Bilbao. Sobre esto último 
véa~e I--AIRlr-., t:ljuido urdinario, cit., pp. !HH:9. 

" Sobre los antecedentes históricos en España del proceso mercantil y sus características 
I--AIRLl'<, La "fjli~ (·unLe~·ttJlJU" y ~us cuml'cue,/{ia~, cit., pp. 2!:<~31, del mismo autor, l:.:sludio 
hi~luri("u. pp. 36J~365; pero, sobre todo. tamblen del prolesor I--AJKl-.r-., i:Jjuicio ordinariu)' los 
plenarim' rápidu.\, cit., pp. !:<O~91. 

", Mor-; J LlW, Análisis critiw, pp. :12~JJ. 

,1 I--Alf/..l!'., l:."slwJio hiSloricu, cit., pp. 355. 372~37J. 
'" Al.l Al.A~ZAMOkA, N., t:vuluciun de la dudrma prucl!~al, en "'btudios de teoría general e 

hi~toria del proceso", 1, México, 1974, p. 302; Mor-. lllW, Anuli~I,\ ('ril/m, pp. 32~33; AGU IRRE 
Govo.,., M., LA lucha por la libertad a IFUvés del prUCI!:-'u, en "Libro homenaje a Jaime Guasp", 

Granada, 19~4, p. 11. 

~-- ------
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del proceso mercantil se extrajeran provechosas lecciones para el perfecciona
miento del proceso civil. 

En segundo término, el modelo de los procesos plenarios rápidos tuvo una 
manifestación específica en las colonias españolas. Como ha recordado Oña
te Laborde: " ... tales deficiencias (las del sistema judicial castellano) se 
vieron considerablemente atenuadas por el derecho indiano. Dentro de ese 
derecho dictado expresamente para las dominaciones ultramarinas, encon
tramos significativos elementos destinados a adecuar el derecho castellano a 
las condiciones reales del virreinato y de sus moradores. Así en el terreno de la 
organización judicial destacan instituciones tales como el Juzgado General de 
Indias y el Protector de Indios ... Estas instituciones se vieron acompañadas 
por varias normas de carácter procesal que consentían el abandono de ciertas 
formalidAdes procedimentales en fa vor de una justicia más expedita y menos 
costosa",59 

En la Recopilación de Leyes de los Reinos de las Indias encontramos 
disposiciones de gran interés en el sentido indicado: 

1) En general. reflejando claramente el seguimiento del modelo de los 
plenarios rápidos, la ley X, título X, libro V, según la cuál "Los pleytos entre 
Indios, ó con ellos, se han de seguir y substanciar sumariamente, según lo 
resuelto por la ley 83, tit.lS, lib. 2, determinar la verdad sabida ... "; y la ley 
LXXXIII, título XV, libro n, que ordena no dar "lugar que en los pleytos 
entre Indios, ó con ellos se hagan procesos ordinarios, ni haya dilaciones, 
como suele acontecer, por la malicia de algunos Abogados y Procuradores, 
sino que sumariamente- sean determinados ... ", 

2) Más específicamente, se regula la grntituidad de ¡ajusticia al disponen;e en 
la ley XXV, título VIII, libro V, que "atento a la mucha pobreza de los Indios, 
y a que no dexan de seguir sus pleytos y causas: Mandamos que litigando 
como actores ó reos, no se les lleven derechos ... "; y la ejecución provisional 
de las sentencias que aplican leyes favorables a los indios, respecto alas que se 
manda que se "hagan guardar, cumplir y executar en todo y por todo, sin 
embargo de apelación, ó suplicación ... " (Ley V, título 1, libro 11). 

Lamenta el procesalista mexicano acabado de citar que estos avances del 
derecho indiano no lograran afianzarse y progresar en periodos posteriores, 
atribuyendo su falta de influencia a la carencia de una sólida doctrina que los 
reforzara. 60 

Esa doctrina, acompañante del texto legal, que lo ilustra-y desarrolla y que 
contribuye a afianzarlo entre sus aplicadores, no le faltó: en cambio, a la LEC 

5~ OJ\AI t- LABORO!:;, Evolución del Derecho proce.Jal mexu'Qno, cit., p. 222. Véase también 
sobre este tema, AGUIRRt., La lucha por la libertad. cit., pp. J2~J3; Y la antología de textos 
seleccionados por SOBERA!'IES FERJ\AJ\DEZ, J.L., Los Tribunales de la Nueva España, México, 
1980. pp. 165·203. 

hU O~All: LABORD/:., Evolución del Derecho proce:.'al mexicano, cit., p. 224. Sobre la incidencia 
de la doctrina en la orientación que acabó tomando la codificación procesal civil española es 

intere:suueMONTERO. AndJis/s crüico, pp. 32-37. 
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de 1855. Como uno de los elementos específicos de esos factores de unidad 
idiomática y de culturajurídica, las obras de los autores españoles dedicadas a 
la LEC de 1855 facilitaron su arraigo en los círculos jurídicos iberoamerica
nos, siendo utilizadas para la aplicación de los códigos iberoamericanos 
similares a aquella ley, hasta que comenzó su producción doctrinal propia.ó1 

En ese sentido, Alcalá-Zamora destaca el Tratado de Vicente y Caravantes, 
"cuyo extraordinario influjo perdura aún (escribía Alcalá-Zamora en 1952) 
en la jurisprudencia y en la vida forense de diversos países iberoamericanos, 
donde ha logrado resistir victoriosa el embate de libros más recientes en 
tiempo y más modernos en doctrina"." Basta leer las páginas que Vicente y 
Caravantes dedica en aquella obra a la Instrucción del Marqués de Gerona y, 
en general, a la LEC de 1855 ya las bases para su formación," bis para darse 
cuenta de que su influencia contribuyó a enraizar un pensamiento procesal 
tradicionalista. 

Los dos anteriores factores explicativos de la influencia en Iberoamérica de 
la LEC de 1855 vieron, sin embargo, muy reforzada su potencia por la 
presencia de un tercer factor. Según hemos visto la LEC de 1855 supuso muy 
escasos cambios respecto al sistema de enjuiciamiento secularmente practica
do -también en las colonias españolas en América-, de manera que las 
clases forenses, que se caracterizan por el conservadurismo en -materia judi
cial, se hallaban en la mejor disposición para asimilar leyes procesales corta
das sobre el patrón de la LEC de 1855.63 

Para calibrar la decisiva influencia de este último factor basta parar mien
tes en el episodio de la codificación procesal civil española inmediatamente 
anterior a la LEC de 1855. Me refiero a la Instrucción del procedimiento civil 
con respecto a la Real jurisdicción ordinaria, aprobada por Decreto de 30 de 
septiembre de 1853, habitualmente conocida como Instrucción del Marqués 
de Gerona. La Instrucción no era un código procesal, ni siquiera configuraba 
de modo completo y armónico un tipo de proceso distinto al ordinario 
entonces vigente; se limitó a hacer objeto a este último de una serie de 

¡d ALSIJ',A, /nJluenda de la Ley española de enjuiciamientu civil de /855, cit., p. 309. 
¡'e La cita es de ALCALA-ZAMORA, N., ConmemoraClun de la Ley de t;njuiciamiento Civil de 

/855, cit., p. 300. Pero este autor se ha referido en multiples ocasiones a la influencia de 
Caravantes en Iberoamérica; así en Evolución de fa doclrina procesal, cit., pp. 306-307; 
Introducción al estudio de los procedimientos ordmarios, cit., p. 73, nota 26; La reJorma del 
enjuiciamiento civil español y el mundo procesal iberoamericano, en "Estudios procesales", 
Madrid, 1975; La Ley de Enjuiciamiento Civil de 1881 en bianco y negro, en "Estudios diversos 
de Derecho procesal", Barcelona, 1985, p. 168. 

h~ bis Son las páginas 96 a la 125 de su Tratado hislurico. ,·ritieojiJosójku de los proadirnien
tus judiciales en materia dvi/ según la nueva Ley de l:.:njuiciamiento, 1, Madrid, 1856. 

~3 ALCALA-ZAMORA, Introducción al estudio de losprocedimiemosordinarios, cit., p. 730, nota 
26; el mismo, A propósito de una planeada ley procesal civil, cit., pp. 200-20 l. Al conservaduris
mo de las clases forenses se referia también JOFRE para explicar el sorprendente fenómeno de Que 
la "revolución de mayo de 1810" no modificara la justicia colonial, cit. pór ALS1N-t, Influencia de 
la Ley española de enjuiciamiento civil de 1855. cit .• p. 296, nota 3. 

----------
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retoques de gran intensidad, orientados a un objetivo de aceleración. Con esa 
finalidad: estableció el impulso de oficio, aunque permitió la suspensión del 
proceso por petición concorde de las partes (art. 57); introdujo medidas 
generales de aceleración (p.ej., reducción de las posibilidades de entrega de 
autos, abreviación de plazos e improrrogabilidad de los mismos como regla, 
supresión del término de personación); intentó acentuar la concentración, 
aunque con cierta torpeza en algunos supuestos, y dispuso la publicidad en los 
actos que la admitían; aumentó los poderes del juez, quien podía de oficio 
recibir el pleito a prueba (art. 13 y 14), acordar del mismo modo cualquier 
medio de prueba para mejor proveer (art. 65), acentuándose en general sus 
potestades de control sobre la admisibilidad de los actos de parte (arts. 21, 
61). La Instrucción no alcanzó un año de vigencia. Aunque, al parecer, fue 
bien recibida entre el público no jurista,t·41a reacción frente a la misma de los 
profesionales forenses revistió tal intemid3d que acabó forzando su deroga
ción,65 
Es díficil predecir cuál hubiera podido ser el éxito en los países iberoameri

canOs de una ley procesal española que hubiera recogido y desarreJlado los 
principios que inspiraron la Instrucción del Marqués de Gerona." Esos son 
futuribles. La realidad fue la amplia recepción de la LEC de 1855 y, en todo 
caso, del' modelo español de proceso civil. 

7. La crisis del sistema de enjuciamiento civil heredado 

Con el transcurso del tiempo, por los cambios politicos, sociales y económi· 
cos, frente a ese modelo de proceso civil se han manifestado claras muestras 
de rechazo e insatisfacción, conducentes a veces a reformas legales y, otras, 
simplemente expresivas de un estado de opinión cualificado, en cuanto es el 
de los juristas dedicados al estudio del proceso. 

Así, es fácil encontrar en las obras de procesalists iberoamericanos'críticas 
genéricas al sistema, como que "se sentía la necesidad de ad4ptar nuevas 
normas de acuerdo COR las exigencias de la vida moderna" 67 ., que era 
necesaria "la reforma procesal para adecuar las normas procesales a la 
realidad en Que se vive".68 

h~ Véase Mo~nRo, AnáliSis_crítico, cit.,-pp. 44-45, nota 74. 
,,' Sobre la Instrucción y su vicisitudes, PRJE10-CA~ J RO, L, La Jn.s~ru('ción del Marques de 

Gerona para arreglar el procedimienw de los negocios civiles con respecto a la Realjurisdicción 
ordinaria, en "Trabajos y orientaciones de Derecho procesa]", Madrid, 1964, pp. 869-886; 
FAIRE:N, Estudio histórico, cit., pp. 425-431. 

M Como es lógico, desde la perspectiva iberoamericana de hoy la."lnstrucción" es positivamen
te valorada: YESCO"J, Elementos para una teoría general, CiL, p. 7. 
~'MORALES MaLINA, Curso, cit., pp. 173-174. 
M PARODI, Legislación orgónica y procesal del Perú, cit., p. 1012. También sobre la necesidad 

de actualización LORUO, L., Principios fundamenla/es en la reforma del Código de Procedi
miento Civil venezolano, en "Libro homenaje a Jaime Guasp", Granada, 1984, p. 367. 
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Más ilustrativas son, sin duda, las críticas que resaltan los defectos específi
cos de ese modelo de proceso civil. 

Se hace notar el insuficiente tratamiento de los problemas de la desigualdad 
real entre las partes en el proceso.69 

No se estiman suficientes los poderes atribuídos al juez en materia de 
prueba y de dirección formal del proceso, aunque se hace notar que aquellos 
poderes de los que se halla investido no los ejerce de hecho, acostumbrándose 
a una posición de espectador, sólo activo en el momento de la sentencia. 70 

Para este último sorprendente fenómeno avanza De la Rúa una explicación 
que vincula el problema de la pasividad del juez, a la falta de inmediación (un 
componente de la oralidad) en el procedimiento:>' 

Se deplora la subsistencia en algún ordenamiento del impulso de parte, J2 

asi como de ciertas manifestaciones de valoración legal de la prueba,73 aunque 
en esta última materia se destaca como especialmente digna de aprecio la 
fórmula característica del procesalismo iberoamericano de valoración de la 
prueba según las reglas de la sana crítica." 

Pero la mayor repulsa la suscita, sin duda, el principio de escritura que 
domina el procedimiento. A la escritura se la considera una causa importante 
de la excesiva duración de los procesos, así como al sistema de oralidad un 
instrumento adecuado de aceleración." Pero más allá de estos erectos, dignos 
de consideración de la forma del procedimiento, se ha llegado a comprender 

t>~ CUU1URt., E., Trayawria y.destino del Derecho prucesal civil, cit., pp. 331-312; O:SAll 
LABORI>l, Evvlu('j(jn del Derecho procesal mexh"ano, cit., p. 253; SARMlE:J"-j 0, J.G., Cunsidera
dones :wbre la reJorma del Código de ProcedimienlO Civil venezolanu, en "Libro homenaje a 
Jaime Guasp", Granada, 1984, pp. 557-558. 

711 COUl CRE, Trayectoria y destino del Derecho procesal nvil, cit., p. 315; Vl:~((JV1, t:lementos 
para una teoría general, cit., pp. 14, 20-21; OÑA'] E LA80RIJE, t;voluclón del Derecho procesal 
mexicano, cit., p. 253; SARMIE~,no, Consideradones sobre /a rejorma, cit., pp. 555-556; 
BI::Rl¿ONCE, R.O., t;valuadón provisional de una investigaáón empirü'a trascendente para el 
mejoramiento del servicio de Justida, comunicación presentada a las IX Jornadas iberoamerica
nas de Der-echo procesal (Madrid, 1985), apartado IV de su tex.to mecanografiado que es el que 
manejo. 

7] DE LA RUA, F., Prindpios proasales y poderes del juez, en "Proceso y justicia", Buenos 
Aires, 1980, pp. 223-224. 

72 Cou"! URE, Trayectoria y destino del Derecho procesal civil, cit., p. 3/7; Vtst m /, Elementos 
de una teoría general, cit., p. 16. 

7.1 OÑAl E LABOR DE, Evolución del Derecho procesal mexicano, cit., p. 253; VE~COVl. Derecho 
pro('esal áviJ, 1, cit., p. 86. 

74 COUI URE, Trayectoria y 'destino del Dere"ho procesol civil, cit., p. 319. 
75 VESCQVI, Elementosparauna teoriageneral,cit., pp. 12·1.;DEVI8 ECHANDIA, OralldQd 

y escritura en los procedimientos colombianos y de otras repúblicas lalinoamericantls, en 
"Estudios de Derecho" procesal", 11, Bogotá, p. 472; del mismo autor. La aceleración delPloceso 
judidal y el proceso oral. El caso de Colombia y otros países de la América del Sur, también 
"Estudios", n, pp. 558·561; OÑATE LABORDE, Evolución del Derechoprocesal mexicano, cit., pp. 
252-253; RENGEl ROMBERG, A., E/juido oral en elproyecto de Código de Pro'ldimiento Civil 
venezolano de /975, en "Libro homenaje a Jaime Guasp", Granada, 1984, p. 493. 
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que la escritura facilita el distanciamiento deljuez, su actitud pasiva en cuanto 
a la dirección del proceso. ~() 

IJI. A UN DERECHO COMUN DEL MODERNO PROCESO CIVIL 

8. La tendencia a la unidad como freno y como impulso. 

Se hiLo mención más arriba de una difusa tendencia a la unidad entre los 
países iberoamericanos. Acabamos de considerar en los anteriores apartados 
que sus sistemas jurídicos ~--aquí, especialmente, sus ordenamientos procesa
les civiles~-- constituyen un signo de identidad común, muy apreciable desde 
el punto de vista de aquella tendencia. 

Ahora bien, cuando se llega a tomarconcieneia de las graves deficiencias de 
la clase de proceso civil que comparten los países iberoamericanos (y España) 
parece que la opción más razonable y con mayor perspectiva de futuro, si se 
pretende conservar la comunidad de cultura jurídica en este sector del Dere
cho, es la de asumir como una tarea también común la de reformar en 
profundidad el proceso civil. 

Me parece importante inSistIr en que tal es la opción preferible, porque no 
siempre la referencia al valor de la unidad ha servido para impulsar propuestas 
progresivas. En alguna ocasión la hipervaloración de esa unidadjurídica se ha 
usado corno argumento de freno contra reformas (real o aparentemente) 
radicales (sin entrar. ahora. en la calidad de las mismas). Así cuando Alcalá
Zamora argumentaba. respeclD a cierta. reforma intenlada en España. que 
"Sería insensato que nosotros, procesalistas españoles, en lugar de mantener 
vivo ese lazo, lo destruyésemos, mediante la promulgación de un código 
tlamante que rompa de un plumazo cuanto hasta la fecha existe de común en 
el enjuiciamiento civil de habla castellana. tanto del viejo como del nuevo 
mundo".77 El argumento se reproduce en esencia en la "exposición al Gobier
no·· de un grupo de profesores de Derecho Procesal de las Universidades 
españolas, partidarios de una opción de mera actualización y corrección 
--predominantemente técnicas~ de la Ley de Enjuiciamiento Civil de 1881. 7¡¡ 

A mi juicio, el Código modelo simboliza una acogida decidida de la 
primera opGÍón: avanzar unidos hacia un proceso civil moderno, frente a 

" \ ¡ '>{ u\ 1, tlrlllOllo.1 pura UI/U ¡eUf/a general, nI., p. ¡~; :-:,'\1t'>111" ¡U, (ull~ldl'fa( /Oí/('.\ .\Ohre 

Iu 11:!O!'ll/U, CIt.. p. 55.1: 
La nta c\ de Al {Al .\-¿'-\MOIt -\. I.u IT¡(JUIIU del t'IlJUlI IUnúelllo ¡'[lll ... I/JuñoJ, eH" p_ 210_ 1 1 

,JI gumcnlo _,t: 1'l:pllt: t:n e,t:nCJa en A 1 t i\ 1 \-L\ MO!{A, A nerllJ.I lt'rl1llllOlrig/('U.\ e 1II.\fllUnrJlluln dt"! 

111'/"('1 {lO 1'fi)n'_lul III.IJ:uI/II u, eH" pp. 41 X-41\); dd mL~mo. Lu Le} de tnJU/('/(JlllláIlO (n'lIde 1815/, 
1'1/ hl(1//('o _1 lU'gro. ci¡" pp. 17U-171 

", La cxpü~iciún del argumento puede \t~r.)e en PROI---LSORLS DE DERECHO PROCI::
SAL.. (Ol1e,('/(;1I J u('!Uu/¡;:u('l()n de la re¡ de LnlUlI I(JnI/i'flfo ('lit!, 1, Madnd, 1972, pp. 13-14. 
En la ml~ma línea \éa~e SI RRA, M., Balanle po.liftl o de/a LerJe l:.njuiáamiento CIvil, t:n "Para 

un proeesu cnil e/iea;", (ediL R,\'vl0.'>, 1-.), Hdlatcrra, 19H2, pp. 240-241. 
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simplemente permanecer unidos en el antiguo proceso civil del Derecho 
común. 

Ese progreso común de los países iberoamericanos hacia un proceso civil 
moderno se intenta alcanzar, mediante el Código modelo, por un camino 
peculiar. Entre sus caracteristicas importa destacar, en primer término, que no 
entra en juego ningún instrumento dirigido más o menos inmediatamente a 
dotar de imperatividad al texto elaborado. En segundo lugar, como luego 
veremos, este texto se ha ido formando con la técnica del trabajo cientifico
jurídico y no tiene más (ni menos) valor que el de otros resultados de un 
trabajo de- esa naturaleza. Pero, en fin. en vez de producirse con la descone
xión en que la labor de los procesalistas iberoamericanos hubiera podido 
conducir a proponer una alternativa al antiguo proceso civil y en vez de 
expresarse en las formas habituales del trabajo científico, es resultado de una 
labor planificada y se expresa en la forma de un texto normativo. 

Para que un proyecto de esa naturaleza pueda aspirar a cierto éxito, es 
necesaria la concurrencia de dos tipos de factores: unos de procedimiento o de 
modo de realización del trabajo; otros se refieren al contenido que presenta el 
resultado final de la labor. No me extenderé, en un caso porque es obvio y en 
el otro porque ha sido ya tratado, sobre la positiva influencia del idioma 
común y de estar compartiendo un proceso civil de similares características y 
también la experiencia de la crisis del mismo. 

9. Modo de elaboración y presentación del "código modelo" 

Entre los factores rel"tivos al modo de realización del trabajo, resaltaría 
respecto al Código modelo lo dos siguientes. 

A) En primer término, que el Código modelo es el fruto de un prolongado 
trabajo en común de los procesalistas iberoamericanos, colaboración mani
festada no sólamente en aquellas actividades específicamente dirigidas a la 
preparación del Código modelo,79 sino también en las sucesivas Jamadas del 
Instituto Iberoamericano de Derecho Procesal, que han acogido el debate de 
los temas de proceso civil más preocupantes, en cada momento, en el ámbito 
iberoamericano ("Situación y perspectivas de la oralidad en América", "Ini
ciativa probatoria del Juez en el proceso civil", "El problema de la lentitud de 
los procesos y sus soluciones ", "'Saneamiento del proceso y audiencia prelimi
nar", "Ejercicio de las garantías constitucionales sobre la eficacia del proce
so", etc.).'o Este modo de preparación del texto garantiza que se han contras
tado las diversas experiencias sobre el funcionamiento real del proceso civil 

7~ Sobre los mismos véa~c J::/ ('LÍd,go pw('e,ml civil modelo, cit.. pp. 19-35. 
~IJ Una breve exposición sobre la~ actividades desarrolladas en esas Jornadas puede verse en 1:."1 

Código prul.·esal civil modelo, cit., pp. 7~13; AL(ALA~ZAMOkA, N., Pequeña hlslUria de la~ 

jornadas latinoamericanas de Derecho pw('e,HJI, en "Nuevos estudIOS de Derecho procesal", 
Madrid, 1980, pp. 363-375. 
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en cada país, así como también los posiblemente diferentes planteamientos de 
/ege ferenda sostenidos por los especialistas. Esto, además de contribuir a la 
calidad del texto, favorece su aceptación, porque descarta todo recelo frente a 
matices de imposición que pudiera aparentar el proyecto. 

Deficiencias precisamente en este factor le fueron achacadas por Alcalá
Zamora al intento español de lanzar, con motivo del centenario de la LEC de 
1855, la idea de una ley procesal civil hispanoamericana.l!l Escasísima partici
pación de los juristas iberoamericanos en los trabajos,H2 haberse desentendido 
de "los códigos vigentes en América, de su literatura procesal, de los numero
sos proyectos de reforma elaborados en los últimos años, y nada digamos de 
las peculiaridades de cada uno de los pueblos que se extienden desde el Río 
Bravo al Cabo de Hornos',,~J eran los reproches que dirigía a aquel intento el 
ilustre procesahsta español (entonces exiliado). El modo de elaboración del 
Código modelo se halla, por el contrario, libre de estos defectos. 

B) En segundo lugar, me parece positivo que esa propuesta de reforma del 
antiguo proceso civil se presente en la forma de un Código, de un texto 
articulado. Ello, por un lado, puede facilitar su difusión, puesto que la 
recepción de ese texto sólo requeriría alguna adaptación de preceptos, mien
tras que si se hubieran elaborado unas simples bases, el esfuerzo necesario es 
mayor, al tenerse que desarrollar principios o conceptos sólo esbozados y que 
prever sus repercusiones y enlaces.M Por otra parte, ·como ha advertido 
Vaccarella, "costituisce un punto di riferimento assi piu sicuro ed efficace di 
inevitabilmente astrtte enunciazioni dottrinarie". H5 

Partiendo del reconocimiento de las ventajas de esta forma de presenta
ción, quisiera formular una observación crítica sobre un aspecto de su aplica
ción en el Código modelo. Se trata de las remisiones que se hacen en varios 
artículos del mismo a leyes que puedan disponer de otro modo a como lo hace 
el Código en un extremo determinado. 

Dada la naturaleza del Código modelo es del todo evidente que si un país 
decide integrarlo en su ordenamiento, puede introducir en el mismo o en otro 
texto las modificaciones que considere conveniente. Ahora bien, para que la 
opción de redactar un texto articulado siga cumpliendo su fin de orientar de 
modo más preciso la reforma, es conveniente que las remisiones a otras leyes 

~I I.os IrabaJo~ má~ importantes sobre el tema de GUA:'I', J., EI.l"isrema de 8na Ley pro("e.~tl¡ 
}mpano-americuna, y de PIt.II::-10-CA:'IRO, L., Principios puliricos y récnicos para, una U'l 
unijorme, pueden verse en "Actas dell Congreso iberoamericano y filipino de Derecho proce

sa!", Madrid. 1955, p'p. 25-127 Y 133-237, respectivamente. El conjunto de esta publicación 

acabada de citar es de interés para conocer el lona de las propuc5>tas de unificación legislativa que 

~e lanzaron en ese Congreso. 
~! ALC-ALA-ZAMO~A, A proposilo de una planeada fey procesal civil, cit., p. 180. 
~; AL( ALA-ZAMORA, A proposilO de una planeada leypw("eml civil, cit., p. 196, desarrollando 

el argumento en el mismo trabaJO, pp. 195-203, e, insistiendo, en La Ley de enjuiciamiento CI!v·tI 

de /881, cit., p. 171. 
MAL(ALA ZAMORA, Sobre una planeada ley procesal ciVIl, cit., p. 201 

~5 V A( (ARl:LI A, Aora introdultiva, en "11 progetto di Codlce tipo ... ", Clt., p. 18. 
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expresamente contenidas en el Código modelo, se reserven para aquellas 
materias que, aunque sean diversamente reguladas. no puedan alterar la 
teleología global del Código, su equilibrio interno o el régimen de las institu
ciones más importantes. De ese modo, aunque obviamente no se impedirían 
modificaciones en tales elementos fundamentales, se clarificaría hasta qué 
punto son posibles alteraciones respecto al Código modelo sin salirse de sus 
directrices básicas. 

No siempre se ha cuidado este aspe~to. Por un lado. nos encontramos en el 
propio Código con disposiciones de cierto matiz reglamentario, como los 
artículos 76 (sobre redacción de escritos a máquina o a mano y en forma 
fácilmente legible) y 81 (sobre recibo de presentación de escritos). 

Sin embargo, en extremos más importantes hay expresa referencia a otra 
ley que pueda establecer disposición distinta. Así ocurre, por ejemplo: 

1) En el art. 48 que remite, sin limitaciones orientadoras, a posibles excep
ciones a la preceptiva defensa por abogado. 

2) En el arto 88, permisivo de excepciones no especificadas en el propio 
Código modelo a la regla general de improrrogabilidad de plazos. 

3) La incondicionada posibilidad de excepciones legales en favor de la 
prueba tasada que reconocen los artículos 130 y 131, puede eclipsar la opción 
fundamental por la apreciación según reglas de la sana crítica que realiza el 
Código modelo. 

4) R~nunciar, como hace el art. 283, a establecer con rigor cuáles pueden ser 
los incidentes suspensivos, es una puerta abierta a la quiebra de la concentra
ción, elemento importante en un procedimiento oral, como el propugnado 
por el Código modelo. 

5) Un último ejemplo, respecto al "proceso de estructura monitoria": se 
presupone la tasa de excepciones, pero no se hace respecto a ello la más 
mínima delimitación, remitiéndose a las "admitidas por las leyes"(art. 313.4); 
puede que éstas conciban las excepciones con tal amplitud, que carezca de 
sentido el ordinario posterior previsto en el Código modelo (art. 315.) 

10, Elementos tradicionales en el contenido del "Código modelo" 

Otro tipo de factores condicionantes del éxito del Código modelo radican 
en el propio contenido del mismo. Veámoslos. 

A) En primer término, el contenido del Código modelo ha de reflejar la 
terminología y las instituciones del proceso civil que han sido históricamente 
comunes a los países iberoamericanos, de modo que no se produzca una 
pérdida radical.de continuidad, que siempre generaría rechazo. 

Alcalá-Zamora insistió especialmente en la importancia de este factor 
facilitador de la unificación de la legislación procesal civil en IberoamériCll.'· 

kt> AL(ALA ZAMORA, Sobre una planeada ley proce!:ial civil, cit., p. 20 1; del mismo, Conmemo
ración de la Ley de Enjuiciamiento Civil de 1855, cit., p. 301. 
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Pero, como ya hemos advertido. tras el Código modelo no sólo hay un intento 
de unificación, sino también una propuesta de reforma en profundidad del 
proceso civil, de manera que la incidencia en el contenido del Código del 
factor que ahora comentarnos no podía ser preponderante, a riesgo de 
decepcionar los afanes reformadores.1(7 

No obstante, elementos tradicionales en el proceso civil iberoamericano, 
gran parte de ellos herencia del pasado español, siguen apareciendo en el 
Código modelo, como permite comprobar la siguiente relación meramente 
ilustrativa: 

1) Se mantiene la atribución de la competencia para la primera instancia a 
un órgano jurisdiccional unipersonaUl\ 

2) Subsiste el régimen, proveniente el proceso común, de presentación de 
la demanda al juez con petición de emplazamiento del demandado, en vez de 
la citación directa,X9 aunque la posibilidad de que actor y demandado, de 
común acuerdo, presenten demanda y contestación conjuntamente (art. 
120.3), introduce una quiebra en aquel régimen. 

3) El art. 182 del Código modelo sigue contemplando las tradicionales 
diligencias para mejor proveer, a pesar de haberse ampliado los poderes 
oficiales del juzgador en el momento normal de la actividad probatoria.''' 

4) También hay continuidad en cuanto a las clases de resoluciones judicia
les: 91 subsisten las denominaciones y formas de providencia, auto y sentencitt, 
así como los supuestos respectivos de aplicación (arts. 183-185). 

5) En el tema de los llamados "procesos preliminares" se dice en la exposi
ción de motivos del Código modelo que "se procura la 'vuelta a las fuentes', 
reforzando el instituto de antigua prosapia iberoamericana TI. 92 Aunque se 
trate fundamentalmente de un criterio de sistemática legislativa (pues, luego, 
los contenidos son bastante heterogéneos), su arraigo es tal en Iberoamérica 
que merecen en el Código modelo una amplia y destacada regulación (arts. 
263 al 273, que forman el título 1 del libro 11). 

6) La acción de jactancia y las especialidades procesales que genera su 
ejercicio aparecen reguladas en los arts. 268-270. N o se comprende muy bi~n 
la subsistencia de esta institución. que tuvo su origen en el Derecho común.,94 

~7 El Código procesal CIvil modelo, cit., p. 20; G~hJ, .tI antepru)t'("(() de Código general del 

proceso, cit., p. 26. 
kX GELSI; El anteproyecto de Código general del proCt'.IO, cit., p. 33; N·t AI.A ZAMORA, Acieno.\ 

terminológicos e inslitucionales, pp. 439-441. 
~9 LiEBMAN, /stituti del dirltto cumune, cit., pp. 504-506. 

~u ALCA.LA. ZAMORA, Acitrtof NI '(p:.,,' ti.' , cit., pp. 457-458. 

~j El Código procesal civil modelo, cit., p. 76. 

92 El Código procesal civil modeJo. cit., p. 77. 
~3 VESCOVI, Elementos de una teoria general, p. 41, y, tratándo ampliamente sobre esta materia 

en los diversos ordenamientos iberoamericanos, en la misma obra. pp. 41-50. 
94 Sobre su introducción y vigencia en los ordenamientos iberoamericanos UEBMA~. lSliwti di 

diritto comune, cit., pp. 502-504. 
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desde el momento en que el Art. 11.3 del Código modelo reconoce la tutela 
jurisdiccional merodeclarativa.95 

7) En el régimen del recurso de apelación y la segunda instancia resaltan dos 
elementos tradicionales: la conservación de una apelación limitada, con 
reducidas posibilidades de introducción ne "ius novorum"(arts. 223.2 y 227.2 
Y 3)96 Y la subsistencia del escrito de agravios, para la interposición fundamen
tada del recurso (art. 223.1), reminiscencia de un trámite de la apelación en la 
LEC española de 1855 (art. 849 al 852), aunque el Código modelo adelanta el 
momento de su realización. 

8) La casación presenta rasgos que este recurso adquirió al ser recibido en 
España, como la omisión del reenvío en la casación defondo (art. 247.1 y 3).97 

11. Elemento. característicos de un "proceso civil social" 

B) Un segundo factor relativo al contenido es, como ya se insinuó al tratar 
de la subsistencia de elementos tradicionales, la orientación progresista del 
Código modelo. Este debe configurar -para obtener la máxima aceptación
un proceso civil adecuado a la situación social y económicá de Iberoamérica, 
que satisfaga sus necesidades, y que responda también a los postulados 
ideológicos más difundidos en sus diversos países y, en ocasiones, positiva
mente encarnados en los textos constitucionales. 

En ~l ámbito iberoamericano, y con notable anticipación histórica respecto 
al momento de más amplio desarrollo de los planteamientos que inmediata
mente veremos, encontramos dos hitos importantes -aunque de diferente 
naturaleza: normativo-constitucional, el uno; doctrinal, el otro- de un 
peculiar enfoque del proceso civil que, andando el tiempo, ha dado en 
enunciarse cOn la fórmula sintética de "proceso civil social", o, tal vez 
buscando rótulos menos ideologizados, se identifica por su atención a los 
problemas de efectividad o eficacia del proceso civil. 

El hito de carácter normativo es la Constitución mexicana de 1917 que, 
años antes de la de Wimar, que pasa por ser pionera en esta materia, contiene 
una amplia formulación de derechos sociales y de principios constitucionales 
en materia socioeconómica. Entre ese contenido nos interesa destacar un 
precepto referido al proceso civil y que muestra la repercusión de aquella 
innovadora tendencia social; me refiero al arto 17, que, tras la prohibición de 
la autotutela, dispone que "Los Tribunales estarán expeditos para adminis
trar justicia en los plazos y términos que fije la ley; su servicio será gratuito 
quedando en consecuencia, prohibidas las costas judiciales". Otra cosa es que 
la rapidez de laJusticia y la elimin¡tción de los obstáculos económicos para un 

9, Acerca de estos problemas VESCOVI, Elementos de una teoría general, cit., pp. 43, 49·50. 
'Ih ALCALA ZAMORA, Aciertos terminológicos e institucionales. cito pp. 462-463; PRIETO

CASl RO, L, Limitaciones de la apelación, en "Trabajos y orientaciones de Derecho procesal", 
Madrid, 1%4, pp. 351-353. 

97 ALCALA ZAMORA, Aciertos terminológicos e institucionales, cit., pp. 463464. 
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acceso igualitario a la misma, proclamados por el texto constitucional, no se 
realicen fácilmente en la práctica,98 

Por otro lado, en el plano doctrinal, Couture dictó el año 1939, en la 
Universidad de Córdoba (Argentina) un curso de conferencias, luego publica
das bajo el título "Trayectoria y destino del Derecho procesal civil hispanoa
mericano",99 En ellas el insigne procesalista uruguayo analizaba los postula
dos políticos y sociales y las repercusiones de esa misma Índole del proceso 
civil contemporáneo, tanto del influído por un liberalismo radical, como del 
dominado por ideologías totalitarias, Concluía que "en el derecho procesal 
civil individualista, el sistema es un instrumento del hombre; en el derecho 
totalitario, el hombre es un instrumento del sistema", lOO pero esa antítesis 
-seguía Couture- debe superarse y para ello "el derecho procesal de la 
democracia debe eliminar las bases del individualismo, y formular todo un 
sistema que sea la expresión misma de este régimen, que es el de la defensa de 
nuestra propia condición humana, El hombre es un fin en si y no un medio del 
que puedan servirse otros hombres, y ese hombre sólo se concibe subordinan
do sus propias dignidades a los requerimientos del bien común y no del bien 
de otro individuo",lol 

Estas aportaciones se incorporan, sin duda, a la corriente que, teniendo en 
la obra de Franz Klein el punto de iniciación más destacado J02 en nuestra 
época, en los tiempos recientes no ha hecho más que acrecentar su importan
cia y perfilarse: el estudio del proceso como realidad social, pero no con la 
única finalidad de obtener un conocimiento teórico del funcionamiento de 
hecho de la institución procesal, sino fundamentalmente para valorar si el 
régimen jurídico de aquélla es adecuado a los fines que debe alcanzar y si son 
efectivas para todas las personas, cualquiera sea su condición, las garantías 
que (en principio) supone la existencia de la jurisdicción y del proceso,y, tras 
esa valoración, para configurar los instrumentos apropiados para un ajuste 
más perfecto entre norma y realidad social. lOJ 

% Of\A 11:: LABORDL, Lm/uCJón dd Df:'n>¡ hu prua.la! mexicanu, pp. 235-236, 239-240, 244-246 

Y 252-253. 
'I~ La manejo en su edición en "Estudios de Derecho procesal". 1, Buenos Aires, 1978, pp . 

• 291~342. 

100 COlllIRE, Trayectoria y deJ/inu, cit., p. 341, 
101 COl:lt1Rl-., ob. y lug. citados en nota 100. 
Jll1 WASSlRMANr-., R.: Der Jozia/e Zivifprozess, Neuwied, 1978, pp. 52-57, aunque se refiere 

también a Anton M¡'.NúER. En los au{Ores españoles la figura y la obra de KLE1N suele evocar, 
justamente, el recuerdo del Marqués de Gerona: ALCALA ZAMORA, Acierto.5 terminoJógicul· e 
in.5titucionales, cit.. pp. 453-454; rA1REJ\, /:"~·Judio hisUJrI('u, cit.. p. 428. 

In.] La bibliografía sobre esta materia es amplísima. A los efectos de este trabajo he consultado 
EJjecliver Rechl.\·schulz und verja.5sungsmassige Ordnung, ~ncias generales del Con.gre¡o 
Internacional de Derecho procesal de Würzburg (1983), editadas por HABSCHEID, Sielefeld, 
1983; las ponencias belgas a ese mismo Congreso han sido publicadas bajoel titulo EfIeclivenesl 

ojjudlcial proleclion and the conslilUllOnaJ order, Deventer, 1983; en cuanto a los trabajos del 
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La consideración del grado de desarrollo y del nivel de vida en los países 
iberoamericanos exige, con mayor intensidad incluso que en países económi
camente más avanzados, que el proceso civil se configure de modo que la 
tutela en él dispensada sea efectiva y, muy especialmente, de manera que 
resulte accesible a las amplias capas de población social y económicamente 
postergadas,I04 lo que requiere eliminar, principal aunque no únicamente, su 
excesiva carestía y duración y las causas que las originan. 

El Código modelo responde, como inmediatamente veremos, a estas orien
taciones progresistas. Sus resultados en este aspecto son en conjunto correc
tos. aunque, como es normal, son inevitables ciertas objeciones técnicas 
frente a algunas disposiciones. 

Examinemos sus innovaciones de mayor interés. 
1) En el régimen de la tutela jurisdiccional me parece especialmente desta

cable, en primer término, el amplio reconocimiento de la tutela mero declara
tiva y mediante la condena a prestación futura (art. 11.3; el art.317 completa el 
régimen de la condena de futuro con una norma conveniente en el proceso de 
ejecución). 

La tutela cautela también se concibe con amplitud, en el doble sentido de 
que se prevé la posibilidad de medidas indeterminadas (art. 279 in fine) y de 
que no se retringe el alcance de las medidas cautelares a lo meramente 
asegurativo (art. 280). 

En la tutela ejecutiva, el régimen de la ejecución provisional (arts. 230, 245, 
321) contribuirá a evitar el abuso de los recursos como táctica dilatoria y las 
medidas para la ejecuciól\ de prestaciones no pecuniarias (arts. 330-332) 
impedirán un tránsito excesivamente fácil a la ejecución genérica. 

En fin, la regulación expresa de la legitimación para instar la tutela de 
intereses colectivos y difusos (art. 53, a relacionar con 194) fomentará la 
protección de ciertos intereses que, en defecto de aquel tratamiento, permane
cerían de hecho sin defensa. 

2) Curiosamente el Código modelo no presenta demasiadas disposiciones 
específicas que sean fruto de la preocupación por la igualdad real de las partes 
en el proceso. 

Congreso de Gante ([977) sobre humanización de [a justicia !>ólo he podido examinar las 
ponencias alemanas publicadas por GIU-_~, P., Humane Justiz, Kronbergj TS., [977: CAPPHLl:-

11, M., úiuslizia e sucieta, Milano, 1977, autor que también ha de ser ahora recordado como 
editor genera! de la ~eric de publicaciones en torno al tema Aa'es tojuslice; MOR ELLO, A.M., 

BERlZO~CE, R.O., HnH.R~, J.e. NOGlH:JRA, c.A., Lajusriáa entre dos épocas, La Plata, 1093; 
BAl.JR, F., UJ .socializaciun del proceso, Salamanca, Ino; WASSERMANt\, Der soziale Livilpro
ze~iS, cit.; Para un proaso dvi/ eji"caz, edil. F. RAMOS, cit., FJX ZAMUDJO, r.jercicio de Jas 
garantias constitucionales sobre la eJicacia del proceso, ponencia para las IX Jornadas Iberoa
mericanas de Derecho Procesal (Madrid, [985), que manejo en versión mecanografiada; RAMOS 

MENDEZ, r., La eJimcia dei proceso, en Justicia 82, 11, pp. 97-113 DEVIS ECHANDIA, H., La 
contribuáun de Ja sociologíajuridica a la reJorma de las teye:~¡ procej·ales. en "Libro homenaje a 
Jaime Guasp", Granada. 1984, pp. 169~185. 

!()4 DE VIS ECHAl\DJA, H., La contribución de la sociologiajuridica, cit., pp. 169-175. , 
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Esta idea, sin embargo, subyace en las grandes opciones del Código en el 
sentido de aumentar los poderes del juez y de establecer un procedimiento 
oral. 

Disponer la defensa por abogado como regla general (ar!. 48) elimina 
desigualdades naturales entre las partes, pero abre paso a las desigualdades 
socio económicas, sin que el Código modelo prevea ninguna directriz sobre el 
régimen de la asistencia jurídica gratuita. 

Un especial tratamiento en favor de la posición de la parte más débil en 
procesos sobre determinados objetos parece disponer el ar!. 310,2º a 4º, 

3) El principio dispositivo rige en el sentido de que el proceso sólo se inicia a 
instancia de parte, quien, además, fija su objeto, con el que el juzgador habrá 
de ser congruente, y puede terminarse con actos de disposición de las partes. 
Todo ello con excepciones que son normales incluso en países de régimen no 
comunista. 

Sin embargo, al juzgador se le encomiendan ciertas funciones respecto a la 
fijación de las pretensiones y las defensas de las partes: en general, las 
dirigidas a lograr la aclaración ae las mismas, si sus extremos fueran oscuros o 
imprecisos (art. 301.IQ) l0' ; especialmente, en procesos sobre ciertos obje
tos, pueden alcanzar a la información sobre los derechos que asisten a la parte 
(ar!. 31O,2º), dejando luego a ésta la libertad de su ejercicio, 

Con referencia a las alegaciones de carácter conclusivo (por tanto el tema 
ya no entra en la esencia del principio dispositivo, aunque si afecta al 
tratamiento del fondo) el ar!. 303,6 confiere al tribunal facultades para 
precisar los extremos sobre los que áquellas deben versar. 

4) La regulación de la introducción y prueba de los hechos parecía quererse 
guiar por unos principios muy claros, pero, salvo error mío, no se ha logrado 
plasmar adecuadamente en las disposiciones. 

Se partía de la diferencia entre la aportación de los hechos y la prueba de los 
mismos: la primera correspondía a las partes; la segundo a las partes y al 
juez. lOb 

Pues bien, lo primero se ha trasladado inequívocamente al articulado -o, 
en todo caso, con la única duda del posible significado del ar!. 184.4-: eljuez 
no interviene en la aportación de hechos más que a los efectos aclaratorios 
antes indicados. 

En cambio, el segundo aspecto no ha quedado tan claro. Aunque es cierto 
que una amplia serie de disposiciones proclaman, Las facultades probatorias 
oficiales del juez (arts, 165, 175, 176, 139, 151, 152,168 Y 171), su exacto 
alcance depende en definitiva de cómo se resuelva la antinomia existente entre 
dos disposiciones básicas en esta materia: el arto 33.4º. que establece que el 
Tribunal está facultado "para ordenar las diligencias necesarias para esc/are-

lO:; El Código procesal CIvil modelo, cit., pp. 63-64; G~.I.~¡, 1::{ anteproyecto de Código general 
del proceso, cit., p. JJ. 

106 El Código procesal eI!.'il nwdeio. cit., pp. 41-42: G~ L~I, 1:."1 anteproyalo de Código general 
del proceso, cit., p. 33. 
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cer la verdad de los hechos con/ro vertidos", y el art. 34.2, que dispone el deber 
del Tribunal de emplear las facultades y poderes que le concede el Código 
para ... la averiguación de la verdad de los hechos alegados por las partes", 

Según la primera norma, la admisión de hechos por las partes (art. 127) o 
actitudes equivalentes (me parece que el Código modelo abusa de lafiela 
conjessio preceptiva: arts. 120.2, 139.4 Y 177.3; aunque véase también el art. 
143.3) cierran el paso a la actividad probatoria oficial. La segunda disposición 
no conduce a esa consecuencia, aunque tampoco hace automática la iniciati
va probatoria del juez respecto a hechos admitidos, sino que le deja libre para 
adoptarla si no está convencido de la verdad resultante de la admisión. 

5) En cuanto a la valoración de la prueba ya hemos indicado que el Código 
modelo elige como regla general la valoración libre, aunque con ese especial 
matiz español e iberoamericano de atenerse a las reglas de la sana crítica (art5. 
130 y 131), todo lo cual se acompaña de una eficaz disposición sobre el análisis 
de las pruebas practicadas (art. 130), para que la libertad de apreciación no 
sirva para escamotear en parte el deber de motivación. 

Si esto acerca el modo de determinación de la verdad en el proceso al que es 
normal en el ámbito de las relaciones humanas, la desaparición en el propio 
Código modelo de la prueba tasada no es completa. Contiene excepciones el 
art. 143, sobre los efectos de la confesión, los arts. 160 y 163, respecto a la 
prueba documental y (ya sin posibilidad de explicar la excepción por el 
mecanismo de la admisión de hechos) el arto 172. 

6) Otro campo en que el Código modelo propicia una ampliación y perfec
cionamiento de los poderes del juez es el de la dirección formal del proceso. 
Esto era casi imprescindible con vistas al establecimiento de un procedimien
to oral. 

Genéricamente la efectividad de las órdenes del juez se refuerza con un 
régimen adecuado de constricciones y astricciones (art. 320). 

Se establece el impulso oficial (arts. 3 y 88), aunque permitiendo la suspen
sión del curso de los plazos por acuerdo de las partes (art. 88.1), lo que resulta 
un tanto sorprendente si se entiende literalmente (porque no parece lógico 
generalizarlo sin más a cualquier plazo), pero también si se entiende como 
posibilidad de suspender el proceso. Sorprende igualmente que esa suspen
sión no pueda conducir a la caducidad de la instancia (art. 205.1). 

Respecto a los requisitos condicionantes de la admisibilidad del pronuncia
miento de fondo que tiene mayor trascendencia, se regula con nitidez su 
tratamiento como presupuestos procesales (arts. 33.2º y 123,1I), abandonán
dose el viejo sistema de excepciones dilatorias, que daba excesiva e injustifica
da beligerancia.en esta materia a las facultades de la contraparte. '07 

Pero lo más destacado desde el punto de vista de la efectividad del proceso y 
de atender a su función social, me parece que es haber orientado el régimen de 
la dirección formal del proceso hacia el desenvolvimiento útil de éste, en el 

JU7 VESCOVI, Elementos para una teoría general, cit., pp. 69-70. 
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sentido de que conduzca al pronunciamiento de fondo válido y eficaz. Estose 
observa en el régimen de la audiencia preliminar, que permite cortar procesos 
que por vicios insubsanables no alcanzarían aquel objetivo;IOE en el signo 
positivo de las facultades de control de los presupuestos procesales y de la 
eficacia de los actos, más orientadas a prevenir defectos y a subsanarlos, que a 
pronunciar sus consecuencias frustnllltes del fin del proceso (arts. 33.22 y 9º, 
112.1,301.52 Y 302.3 Y 4); y en la ordenación prudentemente restrictiva de las 
nulidades (arts. 104-109 y 240) 109 

7) Llegamos así a la innovación más esperanzada y esperanzadora del 
Código modelo: la articulación de un procedimiento oral. 

Es intensa la conexión que existe entre ella y el modelo de un proceso civil 
social. De una parte, la reiterada referencia a esta forma procedimental como 
la más adecuada para el ágil y fructifero contacto entre los sujetos del 
proceso, 1 10 evoca la mención de Wassermann de la comunicación como una 
de las exigencias del proceso civil en el Estado social de Derecho. III por 
otro lado, en la exposición de motivos se mantiene que el proceso orat"es 
el único que permite el efectivo acceSO a la Justicia, que hoy se reclama 
insistentemente para el cumplimiento del fin social de dicho proceso. En 
especial el acceso de aquellos que por su condición económica y cultural 
no están en condiciones de afrontar los costos, los formalismos y la 
d 'ó . d . ,1l2 _ "raCI n exceSIva e un proceso escnto . 

En el procedimiOllto oral del Código modelo se utiliza la escritura en la 
medida conveniente: 113 son escritas la demanda (art. 110) y la conlestación 
(art. 120.1), la reconve¡ación (art. 126) y contestación a la misma (art. 298.2), 
la expresión de agravios y contestación a ella (art. 223), etc.; también las 
resoluciones judiciales (art. 184.1); en fin, la escritura se llsa también para 
documentar la actividad procesal desarrollada en la medida en que sea 
necesario conocerla en instancias y recursos posteriores (arts. 97, 98, 175, 176, 
303.5). 

Se establece el principio de inmediación (art. 8), al que se acompaña una 
regulación muy restrictiva de las posibilidades de delegación por parte de los 
titulares del órgano jurisdiccional (art. 8, 18 Y 19). Pero, a mi juicio, hubiera 
sido aconsejable una formulación del requisito de la identidad física de los 
titulares del órgano a lo largo del proceso, más drástica que la contenida en el 
arto 96.1. Tampoco el régimen de la prueba traslada, que establece el art. 135, 

I()~ El Código procesal cIvil modelo, cit., pp. 60-63, aunque en la atl~iencia preliminartambién 
se cumple la finalidad de subsanación que inmediatamente después apuntamos en el texto. 

IU~ GEL~I, El anleproyecto de Código general del pro('eso, cit." p. 35. 
IIIJ El Códig!) procesal civil modelo, cit., pp. 38~39; GI::LSI, El anteproyec:LO de Código general 

del proceso, cit., pp. 28-29; VESCOVI, Elementos para una leoria general, p. 18. 
111 W A~SI::RMA~¡", Der Joziaie Liivilprozess, pp. 88-89. 

112 El Código procesal civil modelo, cit., pp. 3940 
113 El Cddigo pro('esa' civil modeJo, cit., p. 38. 
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es muy acorde con la oralidad y la inmediación, aunque favorezca la econo
mía procesal. 

En la concentración hay que distinguir dos aspectos. La concentración 
procedimental. que requiere la continuidad en un periodo de duración razo
nable de los actos orales del procedimiento y de la sentencia queen ellos ha de 
basarse; a establecerla en el Código modelo se destinan el arto 96, los arts. 301, 
302.5 y 6 y 303, que disponen la realización de tales actos como máximo en 
dos audiencias (preliminar y complementaria), y los arts. 301.5º y 303.2, que 
regulan con la restricción posible la suspensión de las audiencias. 

A la concentración del contenido del proceso contribuyen los arts. 214.1, 
216.1 Y 3, 222 Y 284, aunque, como ya hemos visto, se opta razonablemente 
por el debate y resolución previa de las cuestiones que puedan determinar 
inadmisibilidad del pronunciamiento de fondo o nulidad del proceso. 

Para posibilitar la concentración se estimula a las partes, mediante normas 
de preclusión, a que formulen en los escritos de demanda y contestación la 
pretensión y alegaciones de ataque y defensa, así como la proposición de los 
medios de prueba de los que quieran valerse (arts. 111, 121 y 122), aunque esa 
preclusión tiene excepciones (arts. 114.2, 301.lº Y 6º). Por otra parte, el 
Tribunal debe preparar diligentemente la práctica de los medios de prueba 
admitidos para que pueda tener lugar, como máximo, enla audiencia comple
mentaria (arts. 301.6º y 303.1). 

Rige el principio de publicidad, con las habituales limitaciones (art. 7), 
aunque el modo de publicidad consistente en la expedición de testimonios y 
certificaciones se trata cOn cierta rigidez en el arto 100. 

IV. DIFERENTES EXPECTATIVAS DE OIFUSION DEL "CODlGO 
MODELO" 

12. Difusión legislativa. 

En la presentación del Código modelo se reitera que éste no tiene la 
pretensión de regir en ningún país en forma efectiva.'" Pero, sin duda, la 
función que persigue cumplir (orientar la reforma del proceso civil en un 
sentido progresista) y el modo elegido para cumplirla (desarrollar los princi
pios con precisión en un texto articulado), se realizarían en un grado óptimo 
si fuera tramitado y aprobado como ley en la mayor parte de los paises 
iberoamericanos. 

En apartados anteriores hemos ponderado las buenas cualidades del Có
digo modelo, que pueden favorecer su aceptación, tanto por el modo de 
elaboración del texto, como por su contenido. En estas últimas páginas 
quisiera dedicar alguna reflexión a las perspectivas reales de difusióh del 
Código modelo. 

lJ4 J:.l Código procesal civil modelo, cit., pp. 6, 17·18. 
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De entrada hay que reconocer que a nadie se le oculta que la vía de difusión 
del Código modelo consistente en su introducción como ley en los diversos 
ordenamientos iberoamericanos, no conducirá a grandes resultados. 

U na cierta pero imprecisa tendencia a la unificación y una clara toma de 
conciencia en la doctrina (y tal vez en ámbitos más amplios) de la crisis del 
proceso civil en los países iberoamericanos, no parecen factores de potencia 
suficiente para vencer las normales resistencias de las soberanías estatales. 

De los obstáculos genéricos para culminar una labor unificadora con 
profundo sentido reformador en el campo del proceso civil, pueden dar idea 
dos consideraciones. En primer lugar, que en importantes países iberoameri
canos de estructura federal (México, Argentina) no se ha logrado superar la 
diversidad de régimen procesal de los estados componentes de la federa
ción. 115 En segundo término, que en conjuntos de países con mayor grado de 
cohesión política e institucional que el que puedan presentar los países 
iberoamericanos, como la Comunidad Económica Europea, no siempre re
sulta fácil la aconsejable aproximación de legislaciones y ello aunque ésta sólo 
afecta, a veces, a intereses más definidos y sectoriales. Comprensibles son 
pues las dificultades que pueden hallar un texto destinado a regir el ejercicio 
de una de las manifestaciones de la potestad jurisdiccional del Estado. 

Añádase a lo dicho, que una reforma procesal, a diferencia de las reformas 
en ciertos otros sectores del ordenamiento, compromete siempre la prestación 
de un servicio por el Estado y, por tanto, afecta al gasto público y plantea el 
problema de su financiación. Las grandes opciones presupuestarias podrían 
ciertamente replantearse, haciendo pesar al adoptarlas el grado de prioridad 
que constitucionalmente corresponde al Poder Judicial y su función en un 
Estado de Derecho. En ese sentido, el propio Código modelo propone la 
generalización de la norma constitucional costarricense que reserva al Poder 
Judicial un porcentaje fijo del presupuesto (ar!. 26 Código modelo).!!; ahora 
bien, en todo caso no habría que olvidar que las posibilidades de expansión 
del gasto público en los países iberoamericanos son muy limitadas y ello 
condiciona la efectividad de este tipo de reformas. 

Especialmente de la reforma que constituye una de las grandes aspiraciones 
del Código modelo: la introducción de un procedimiento oral. 

Dejemos a un lado las dificultades que pueden oponerse a la efectividad de 
esa clase de procedimiento por el enraizamiento en los profesiOIfales forenses 
de una mentalidad formada durante muchos años en los esquemas propios de 

11, ALCALA ZAMO~A. A propósito de una planeada ley procesal ávil, cit., p. 200; del mismo 
autor Unijicación de /a legisJadón procesal en México y Unijicación de los Códigos procesales 
mexicanos tanto ('lvi/es como pena/es, ambos trabajos en "Derecho procesal mexicano", 1, 

México, 1985, pp. 5-11 Y 1249, respectivamente. 
lió El Códjgo procesal civil modelo, cit., pp. 43-44; VESCOVI, Elementos para una teoría 

general, cit., p. 25. 
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un procedimiento escrito. Estas dificultades todavía podrían superarse con la 
aplicación de técnicas apropiadas. I 17 

Más graves parecen, desde la situación económica de los países iberoameri
canos, los problemas de financiación de una reforma de aquel estilo. La 
necesidad de un mayor número de jueces y de la dotación de medios adecua
dos para que un procedimiento oral se desarrolle efectivamente de acuerdo 
con las previsiones legales, ha sido continuamente apuntada por procesalistas 
iberoamericanos, sea al evaluar resultados de reformas, sea al planificarlas,119 
reconociéndose la dificultad de cumplir aquellos condicionamientos en la 
realidad iberoamericanal20 Aunque es razonable la advertencia, que se tradu
ce incluso en una concreta disposición del Código modelo (art. 28), de que la 
oralidad del procedimiento, si bien requiere aumentar el número de jueces, 
permite reducir el de personal auxiliar,I21 no creo que las consecuencias de 
esto sobre la modificación de la estructura de los gastos de personal disminu
ya esencialmente la gravedad de los problemas antes enunciados. 

13. Difusión "jurisprudencilll" 

J unto a su incorporación a los diversos ordenamiento como ley, existe otra 
via a través de la cual el Código modelo puede hacer notar, al menos en cierta 
medida, su influencia, a la vez unificadora y reformadora, en el proceso civil 
de los países iberoamericanos. Me refiero a la vía "jurisprudencial", entendi
da esta expresión en sentido amplio. como modo de entenderse y practicarse 
el Derecho en las resoluciones de los tribunales, pero también formando parte 
de aquella via la actividad de postulación de los abogados, en cuanto condi
ciona la respuesta de los tribunales, asi como la labor, de matiz más teórico, 
de estudio e investigación del Derecho del proceso, en cuanto llegue a 
entablar eDil las dos actividades antes citadas una relación de reciproca. 
inf1uencia~ In 

117 Sobre estos problemas en relación con la introducción de la oralidad en la reforma 
venezolana de 1975, RENúfl ROMIJERú, A., El juicio Ofal en el proyecto de Código de Procedi
miento Civil venezolano de 1975, en "Libro homenaje a Jaime Guasp", Granada, 1984, pp. 
493-500. 

119 DI:::VI~ E<-'HANDIA, H., La contribución de la sociologiajurídica, cit., p. 181; del mismo, 
Oralidad y escritura en los procedimientos colombianos, cit., pp. 471.-479; del mismo, La 
aceleración del proceso judicial y el proceso oral. El (:aso de 'Colombia y olrospaises de América 
del Sur, en "Estudios de Derecho Procesal", 11, Bogota, 1980, pp. 557-572; GELSI, El anteproyec
to de Código general del proceso, cit., p. 28; ALCALA ZAMORA, La Ley de enjuiciamiento civl de 

-1881, cit., p. 193; SARMIEN10, Consideraciones sobre la reforma, cit., pp. 554-555; DELA RUA, 
F., Procesos lentos y rejorma urgente, cit., pp. 226-233. La misma preocupación se muestra en la 
exposición de motivos del Código Modelo, en El Código procesal civil modelo, cit., p. 83. 

120 DEVIS EC:HANDIA, La aceleración del prvce:wjudiáal, cit.; p. 561; SARMIENl 0, Consüiera
dones sobre la fe forma, cit., p. 555. 

121 El Código procesal dvif modelo, cit., pp. 58-59, nota 49 
122 Véase GORLA, Unijit-'azione "Iegislaliva" e unijicazione "giurisprudenziale""cit., pp. 652-

703. 
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Ciertamente no todo el contenido del Código modelo es apto para difun
dirse por esa vía y ello no tanto porque genérícamente el Derecho procesal 
esté sometido al principio de legalidad, cuanto porque hay normas procesales 
cuya aplicabilidad depende de otras precisas normas de organización, pero 
sobre todo, porque hay muchas normas cuya enunciación es muy descriptiva 
y dejan escaso margen de libertad a sus aplicadores. 

Así, no parece posible en principio que un procedimiento oral como el 
preconizado por el Código modelo y configurado por él con una estructura 
determinada, llegue a introducírse en algún país iberoamericano por la vía de 
la praxis jurisprudencial. La realización más efectiva y auténtica de las 
características de un procedimiento oral, mediante una planificada actuación 
del tribunal y las partes, al estilo del Slutlgarter Modell,l2J s610 puede darse 
bajo el imperio de una ley procesal que reuna ciertas condiciones mínimas, 
pero es absolutamente impensable bajo una ley procesal que prescriba con 
claridad un procedimiento escrito. 

Similares deberían ser las reflexiones respecto a, por ejemplo, la introduc
ción del procedimiento monitorio, igualmente propugnada por el Código 
modelo. 124 

Sin embargo, hay aspectos menos procedimentales de la materia procesal 
que resultan más apropiados para que, en la praxis diaria de los tribunales 
iberoamericanos, a la tora de interpretar las leyes vigentes en cada país, pero, 
sobre todo, al integrar sus lagunas, dar sentido a conceptos jurídicos indeter
minados o precisar el contenido de los principios del Derecho atinentes al 
proceso, pueden llegar a imponerse soluciones recogidas en el Código modelo 
o, como mínimo, a jugar un papel importante en la busca de la solución. 

Teniendo también en cuenta la experiencia del Derecho ,español, en el que 
muchas insuficiencias de l. Ley de Enjuiciamiento Civil han sido subsanadas 
por la laborjurisprudenciaJ,'" indicaría una serie de disposiciones del Código 
modelo que podrían beneficiarse de ese tipo de difusión: 

1) El art. 11.3 que formula una norma general de admisión de las tutelas 
meramente declarativa y mediante condena a prestación futura. 

2) Los artículos 55 al 57 y 58 al 65, relativos al litisconsorcio y a la 
intervención de terceros que, como advierte Vescovi, ya actualmente en 
algunos ordenamientos iberoamericanos son materias que carecen de un 
régimen legal completo, lo que suple la jurisprudencia.''' 

lB Sobre el mismo véase BAUR, r., Wt'ge zu emer A"onzentralion der mündlichen Verhandlung 
in Pro;ess, Berlín, J966, po.n/m; BEl'.DER, R., Die "Hanplverhond/ung" im livi/sachen, en 
"Deutsche Richterzeitung", 1968, pp. 163 ss. 

124 Especialmente sobre la orientación del Código modelo en este punto VESCOVI, E., (con 
TOR!:.LLO, L. y VIERA, L.), La rejorma del proceso ejecutivo para Jberoamérica: la adopción del 
procedimiento de estructura monitoria, en "Libro homenaje a Jaime Guasp", Granada, 1984, pp. 

587-603. 
125 PRIE10-CASl RO, L., Tralado de Derecho procesa/ civil, l. Pamplona, 1982, pp. 137-138 y, 

especialmente. nota 36; MON1ERO, Análisis crítico, cit., pp. 114 Y 117. 
12~ VESCO\"t, Elememos para una leoria general, cit., pp. 30-31. 
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3) El régimen de la nulidad de los actos procesales, contenido en los arts. 
104 a 109, dada la normal carencia en los códigos de vieja factura de una 
regulación precisa en esta materia. 

4) El artículo 280 sobre medidas cautelares indeterminadas, cuya influencia 
puede consistir especialmente en que, en ordenamientos que ya conocen estas 
medidas, las mismas adquieran la amplia eficacia (anticipativa, no sólo de 
aseguramiento) con que las configura el Código modelo. m 

127 Apoyando interpretaciones más progresivas de los textos legales en este punto. como la que 
propugno en mi trabajo Sobre Jas medidas c:oUleJares indeterminadas del articulo 1428 LEC, en 
prensa en los estudios en honor al praf. FAIREN GUILLEN. 
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